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P A R T E  O F I C I A L .

1 ª  sección— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud,

MINISTERIO DE MARINA.

El dia 23 del mes anterior á las seis de su 
tnañana , en las aguas del Saler , apresó la 
escampavía de la segunda división clel res
guardo de las costas, San Ramón, un falucho 
abandonado por su tripulación con 15 bultos 
en su bodega.

El 27, parte de la tripulación de la lancha 
Donostiarra , asignada al mismo servicio, 
aprehendió en las playas de Fuenterabía dos 
fardos de géneros ilícitos.

Al amanecer del 12 del actual, en las pro
ximidades del cabo de Palos, el vapor Alerta 
capturó un íalucho sin gente v cargado de far
dería.

2.a sección. OFICINAS GENERALES 

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA
PÚBLICA.

Para llevar á efecto con la regularidad de
bida el pago de los intereses de la renta del 
3 por 100 correspondientes al semestre que 
vencerá en 31 del actual, según se anunció 
en la Gaceta del dia 10, la dirección ha dis
puesto que desde el dia 3 de Enero del año 
próximo, en los lunes, martes, miércoles y 
jueves de cada semana que no fueren festi
vos, se satisfagan los cupones que compren
dan las carpetas, cuyo importe sea ó exceda 
de 1,000 rs. vn., desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, y desde esta hora hasta 
las tres los que no lleguen á aquella can
tidad.

Los cupones se presentarán con sus respec
tivas facturas arregladas en un todo al mo
delo que estará de manifiesto á la entrada de 
la caja de la dirección.

Los de semestres atrasados se satisfarán los 
viernes en el modo y forma que va expresado 
y hasta las dos de la tarde, y se presentarán 
igualmente con sus facturas, formando una 
pará cada semestre.

Los sábados no habrá pago por estar desti
nados á los arqueos.

4.a sección. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

. D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, juez 
de primera instancia del distrito de la izquier
da de esta ciudad de Córdoba y su partido 
por la Reina nuestra Señora (Q. I). G.) &c.

Por el presente se citan, llaman y empla
zan á las personas que se consideren con de
recho á la propiedad y usufructo de los bienes- 
dote de la capellanía que fundó en la parro
quial del Salvador y Santo Domingo de Silos, 
de esta ciudad, Damian de Yelasco, para que 
en el término de 30 dias , contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan en este mi juzgado y escri
banía del infrascrito á deducirlo por sí ó por 
medio de apoderado en forma; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Córdoba 4 de Diciembre de 1847.— José 
Genaro Gutiérrez de Caviedes.=Por mandado 
de S. S. , José María Chaparro.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, juez 
de primera instancia del distrito de la izquier
das de esta ciudad de Córdoba y su partido 
por la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) &c 

Por el presente se citan , llaman y empla
zan á las personas que se consideren con de
recho á la propiedad y usufructo de los bie
nes-dote de la capellanía que fundó en la ca
pilla de San Pablo de esta santa iglesia catedral 
el veinticuatro D. Pedro Muñiz de Godoy, para 
que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este mi juzgado y escribanía 
del infrascrito á deducirlo por sí ó por medio 
de apoderado en forma; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que ha va 
lugar.

Córdoba 7 de Diciembre de 1847.=José Ge
naro Gutiérrez de Caviedes.=Por mandado 
de S. S ., José María Chaparro.

P A U T E  N O  O F I C I A L .

N O T I C I A S  E X T R A N J E R A S .

SUECIA.

Stokcolmo 30 de noviembre.

(Del Diario de los Debates.)

L a  semana pasada ha ratificado el Rey en 
junta de ¡os reinos e! tratado de comercio y 
na vegacion o j usi ado entre la G hi n a , Sueeia y 
Noruega. El tratado fue firmado en Cantón el 
20 de Marzo pasado por el consejero de co
mercio LUlienvalch , en nombre de Oscar L 
y por el comisario Ki-Ing, en nombre del Em
perador.

ITALIA.

Turin 6 de diciembre

(Del Diario de los Debates.)

El sábado llegó el Rey de vuelta de su via
je. Los habitantes de Génova le acompaña
ron hasta lucra de puertas con banderas y 
hachones, porque la salida se verificó á las 
opee de la noche. Con no menor cortesanía 
fue recibido en esta capital. La Real co
mitiva pasó por un arco levantado en la pla
za Vittorino-Emanuele, y por la noche hubo 
iluminación general.

GRAN BRETAÑA.

Londres 9 de diciembre.

(Del Times.)

En la sesión de ayer de la Cámara de los 
Comunes se presentaron una multitud de pe
ticiones contra la admisión de los judíos en el 
Parlamente* y contra los sacerdotes católicos de 
Irlanda que desde el pulpito mueven los áni
mos contra señaladas personas.

Acto continuo se levantó Mr. C. Anstey para 
proponer la segunda lectura del bilí sobre abo
lición de ciertas incapacidades políticas que 
pesan todavía sobre los católicos. La Cámara, 
dice , ha aprobado ya por gran número de vo
tos en la legislatura pasada el principio de es
te bilí. El bilí de las opiniones religiosas hace 
á las personas que profesan la fe cíe los judíos 
de la misma condición que los protestantes, y 
el bilí cuya segunda lectura propongo se di
rige á hacer otro tanto respecto de los cató
licos.

Su* Roberto Inglis combatió la mocion de 
Mr. Anstey; pero al cabo la aprobó la Cámara 
por 3 68 votos contra 130.

FRANCIA.

París 11 de diciembre.

[Del Diario de los Debates.)

Por decreto fecha de ayer ha nombrado S. M. 
á Mr. Piscatory, Par de Francia y ministro ple
nipotenciario cerca del Rey de Grecia, emba
jador cerca de la Reina de España.

[De1 Commerce.)

La Gaceta de Florencia anuncia que el Rey 
de Nápoles ha recibido la renuncia que de sus 
respectivas carteras han hecho todos los Mi
nistros, y que dentro de pocos dias se sabrá 
la agregación del reino de las Dos Sicilias á la 
liga aduanera italiana.

[De la Presse.)

lié aqui cómo el general Scott ha dado cuen
ta al Gobierno de los Estados-Unidos de la 
marcha del ejército anglo-americano desde 
Puebla á Méjico:

Después de dejar en las ciudades de Vera- 
cruz, Perote y Puebla guarniciones insuficien
tes (pues asi nos lo parecían á lo menos) y nu
merosos enfermos; después de vernos obliga
dos, á nuestro pesar y á consecuencia de 
nuestro corto número, á evacuar á Jalapa, sa
limos el 10 de Agosto de Puebla con 10,738 
hombres, entre ellos la guarnición de Jalapa 
y los 2,429 hombres que llegaron el día G man
dados por el general Pearce.

En Contreras y Churubuseo (jornadas del 19 
y 20 de Agosto) solo contaba con 8,497 hom
bres, deducida la reserva dejada en el depó
sito de heridos. En Molinos del Rey (8 de Se

tiembre) no teníamos en batalla mas que tres 
brigadas con alguna caballería y artillería: en 
las jornadas del 12 y? i 3, nuestras fuerzas solo 
ascendían á 7,180 hambres: por último, des
pués de dejar guárn|cion en Chapultepec, to
mamos el dia 1 | pósesion de la capital con 
menos de 6 000 honores.

Sobre el efectivo h irnos perdido desde nues
tra entrada en la comarca de Méjico, en los 
dias 19 y 20 de Ago:to, 1,032 hombres entre 
oficiales y soldados; eh el U de Setiembre 789, 
y en los dias 12. 15 y I 4 del mismo 862 , que 
forman un total de 2 7 03 hombres, entre los 
que figuran 383 oiieiaUs. Es de observar sin 
embargo que en oto número Oponas so cuen
tan 400 muertos.

Afirmo, continúa el general Scott, que no 
ha habido una sola de dichas acciones en que 
este ejército no haya tenido á su frente una 
fuerza tres veces mayor, y en ocasiones en 
proporción mas desigual. Nuestro escaso ejér
cito lia derrotado en todas estas circunstan
cias y á la vista misma de la capital á los me
jicanos, fuertes en su principio de mas de 
30,000 hombres, colocados en posiciones for
midables, resguardados detrás de las trinche
ras y protegidos por defensas naturales ó ar
tificiales. Nuestro ejército les ha muerto ó he
rido cerca de 7,000 hombres, les ha hecho 
3,300 prisioneros, la séptima parte oficiales, 
entre ellos 13 generales y tres ex-Presidentes 
de laMlepública : ademas les ha cogido mas de 
20 banderas, 75 cañones, 20,000 fusiles, y por 
último una cantidad inmensa de balas de ca
ñón, bombas, pólvora &c.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Valls 9 de Diciembre.

El domingo último se hallaba en esta el 
brigadier Sans con su columna, compuesta 
del 3? de cazadores y algunos caballos. Por la 
tarde se supo que el cabecilla Borges, con unos 
30 hombres estaba por la parte de Sarral, v 
que desde este pueblo á Calera se tocaba á 
somaten, y al momento salió fuerza á prote
gerlos.

El lunes G marchó de esta el brigadier Sans, 
formando dos columnas, una á sus órdenes y 
otra á las del teniente coronel Quirós , las que 
juntas con la del comandante Smith , que se 
halla en esta y opera en este distrito y en el 
de Reus, pasaron á recorrer las montañas de 
Montagut , Selma y demas de aquel terri
torio.

Entrando en Montagut el comandante Smith, 
recibió orden de bailarse en esta villa el dia 
8; y habiéndolo verificado, encontró la orden 
de fusilar aqui al cabecilla Tabefc, y remitir á 
Montblanch al cabecilla Barraca para ser fu
silado en aquel pueblo.

El primero fue puesto ayer á las (res en ca
pilla, y ha sido fusilado esta mañana á las 
diez. Durante su permanencia en la capilla se 
le han dado todos los auxilios necesarios. El 
comandante Smith, auxiliado por el juez de 
primera instancia como gefe de la cárcel, hi
zo que en la misma prisión se formase un al
tar, que un facultativo estuviesedispuesto por 
si en el acto de leerse la sentencia al reo te
nia algún insulto se le auxiliase; cuatro sa
cerdotes, incluso el ecónomo, le han asistido 
sin dejarle un instante; pidió hacer testamen
to, y lo hizo ver á una persona de confianza 
y á su familia, y todo so le permitió.

El primero durante su permanencia en la 
capilla demostró tranquilidad de ánimo, con
fesó y comulgó , y apoyado del brazo del al
calde ha ido al suplicio con mucha serenidad 
y paso firme, naciendo que el acompañamien
to apresurase el paso: llegado al lugar de la 
ejecución ha hablado bastante, diciendo por úl
timo que moría por Cárlos V , y en el acto ha 
dejado de existir. (Fom.)

VicJi 11 de Diciembre.

Ayer salió de esta el Exorno. Sr. Capitán ge
neral á las diez de su mañana en dirección á 
la villa de Olot, acompañado de un batallón 
de cazadores núm. 2?, algunos mozos de la es
cuadra y una partida de caballería.

El cabecilla Marsal, con unos 300 hombres, 
esperó á la vanguardia mas allá de Canloni- 
gros , habiendo tenido esta que replegarse y 
hacerse fuerte en el manso Corriol por habér
sele tirado encima toda la facción; pero quedó 
enteramente dispersada y batida por la co
lumna de S. E. que se echó sobre ella al mo
mento de oir el fuego, habiendo tenido la fac
ción varios muertos, heridos y prisioneros, 
siendo muy poca la pérdida sufrida por nues
tras tropas, las que con la mayor decisión 
desalojaron á la bayoneta al enemigo de todas 
sus posiciones, y no creo tenga ganas la ca
nalla de probar otra vez el valor de nuestros 
soldados, habiendo seguido S. E. con la co
lumna de su digno mando el camino hacia

Olot, después de escarmentar á aquellos ban
didos que ya nada pueden hacer por mas que 
aparenten lo contrario, pues su causa es 
perdida.

En esta tenemos presentados á indulto al 
geíe de facciosos Pelegrí de Espinelvas con 
otro compañero suyo, y en Prast á los her
manos Altimiras, y no dudo lo harán otros, 
atendida la crítica situación en que se hallan, 
pues van errantes y perdidos.

Ayer vino la columna de Alpens á proveer
se de municiones de boca y guerra, y hoy ha 
vuelto á su destino. [Id.)

Barcelona 12 de Diciembre.

Se han acogido á indulto los rebeldes si
guientes:

En Artesa del Segre, D. Gerónimo Isa uta, 
que dice ser teniente^

En Balaguer, José Espas.
En San Celoni, Andrés Hieras.
En San Quintín, Pedro Alegre, alias Ga  ̂

llina.
En Manrosa, Magia Prat. (Id.)

C O R T E S

CONGRESO BE LOS D IPU TA D O S.

Presidencia del Sr. Mon.

Sesión del dia 16 de Diciembre.

Se abre á las tres menos cuarto con la 
lectura y aprobación del acUi.de la anterior.

El Sr. PIHiS.liJENT.E-; Hallándose presento 
el Sr. Ministro do Gracia y Justicia, y habien
do manifestado que se halla dispuesto á con
testar á una interpelación que está anunciada, 
el Sr. Diputado que la anunció puede usar de 
la palabra.

El Sr. ORTiZ: Señores, no aspiro á la hon
ra do orador parlamentario, y hablando hoy 
por primera voz en el Congreso, no sé si acer
taré á presentar mis ideas de una manera or
denada. Tampoco me propongo hostilizar al 
Gobierno de S. M., mucho menos después de 
haberlo oído decir en este sitio que se propo
ne observar una marcha de estricta legalidad. 
Lo único que me propongo es llamar ia aten
ción del Gobierno y del Congreso sobre un 
asunto importante y urgente, digo importante, 
porque no puede menos de serlo todo lo que 
tiene relación con la religión, y digo urgente 
porque en el estado en que se encuentra el 
clero es indispensable buscar algún remedio 
para sacarlo de su angustiosa situación.

Señores , no hace muchos días que el Con
greso ha manifestado de una manera solemne 
que la religiosidad es uno de los caracteres 
del pueblo español, y asi es cierto: la nación 
española ha sido siempre eminentemente reli
giosa. La religión está en nuestro pais unida á 
nuestras principales glorias, y pudiera citar la 
guerra de la independencia como prueba de la 
grande influencia que el sentimiento religioso 
ha tenido siempre en España. Ahora, señores, 
se verá la extrañeza que debe causar el estado 
á que el clero se halla reducido.

Pero he creído que debió llamar la atención 
del Gobierno para que por medio de un pro
yecto de ley fije de un modo digno la suerte 
del clero. ¡Ojalá mi interpelación produzca el 
resultado que deseo !

El orador presenta después varias notas de 
lo que ha percibido el clero en el año actual, 
resultando una notable diferencia entre este y 
lo percibido por las demas clases del Estado, 
y concluye abogando por que el clero esté al 
nivel de las demas clases que cobran del te
soro público.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia: El Sr. Orliz se ha lamentado de la 
mala situación en que se encuentra el clero. 
Tiene razón, y el Gobierno añade que S. S. se 
ha quedado corto. t?u discurso se reduce á de
plorar la situación del clero y á pedir reme
dio. Estamos de acuerdo: hay que hacer mas 
que deplorar; hay que aplicar remedio. El 
Ministerio actual halló al entrar en el Gobier
no que era muy corla la cantidad que el cle
ro tenia percibida en todo el año , efecto de 
sucesos anteriores: la guerra do Cataluña y 
otros gastos extraordinarios contribuían á os
lo. Distraídas las rentas públicas, neutraliza
das otras, corno la de aduanas y de puertas, 
¿qué había de hacer el Gobierno? Lamentar
se como el Sr. Ortiz. Sin embargo, hizo i âs: 
arbitró recursos, aun sobre los productos 
del afro próximo para atender á una Mase tan 
digna. Por lo demás, respecto al proyecto de 
ley, tan convencido está de esl* el Gobierno 
que asi lo prometió en el decurso del trono. 
Ahora, en cuanto á traer pronto ó tarde esa 
ley , no debemos hacernos ilusiones. Conocida 
es de todos la gravedad de la cuestión: no 
obstante esto, el Gobierno dice que está for
mando e! proyecto de ley , y que le (raerá:

no se pierda de vista que no es una ley co- 
mun ; y que si no es parte de una negocia
ción , puede influir en ella. Vendrá la ley, y 
el Gobierno cuenta con la cooperación del se
ñor Orliz y de los demas Diputados para que 
acei temos ó resolver del modo mas convenien
te esta grave y difícil cuestión.

El Sr. ORTIZ GALLARDO: El Gobierno nos 
ha dicho que se lamentaba como nos lamen
tamos todos por el triste estado en que so 
halla el culto y clero: esto no es bastante: y 
aunque el Gobierno ha hecho algunas prome
sas, lo que deseamos sobre todo'es que á esta 
clase se la ponga al nivel de todas las demás 
del Estado.

El Sr. BENAVIDES (D. Manuel): El Congreso 
conoce muy bien que no pueden quedar des
atendidas las atenciones del culto y clero, por
que creo que el estado eclesiástico es una rue
da importante del Estado, y que esta rueda 
está parada desde el año 3L Yo me ocuparía 
de la conducta que hasta ahora han seguido 
los Gobiernos con el clero si consideraciones 
de alta importancia no me obligaran á guar
dar silencio - solamente haré alguna observa
ción.

Después de 13 años trascurridos aun no se 
han restablecido nuestras relaciones con la cor
te de Roma , cosa en extremo extraña en un 
pais católico. El culto de Dios so halla ente
ramente abandonado, y efecto de ese aban
dono vele ese olvido son los suicidios, los ase
sinatos, los envenenamientos y todos los de
mas crímenes hoy repelidos con mas frecuen
cia que nunca: por esta razón, señores, le
vantó mi débil voz en este respetable sitio 
para llamar la atención del Congreso y del 
Gobierno de S. M., á fin de que estos males 
tengan un pronto término. Podría citar ejem
plos de este abandono en que se ludia el cle
ro: al obispad o de Coria se le deben 56 me
ses y 54 al arzobispado de Valencia: yo soy 
franco, señores; yo no puedo permanecer 
tranquilo en este sitio mientras vea que los 
curas de ios pueblos se les considera de peor 
condición que los peones camineros, y pongo 
este ejemplo, porque teniendo 200 ducados los 
peones camineros y 300 los curas , los peones 
camineros los cobran al corriente, y los curas 
se ludían con un atraso extraordinario : sé tam
bién que ha> muchas iglesias que están para 
cerrarse al íin del año por fallas de recursos, 
y asi no puedo menos de reclamar del Gobier
no de S. :ví. que, mientras se presenta una ley 
definitiva, procure poner al clero al nivel de 
las demas clases del’ Estado.

Ful Sr. ABRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia: Aunque esta cuestión se estuviera 
agitando hasta mañana, siempre se estaría gi
rando sobre el mismo lema: el Gobierno se le
vanta, porque cree de su deber contestar á los 
Gres. Diputados que le han dirigido ia palabra; 
pero no puede decir mas si no lo mismo que 
ha dicho antes contestando al Sr. Ortiz.

El Sr. Secretario IIUKLVES lee desde la tri
buna una proposición firmada por los señores 
Sagasti , Gal vez Cañero y otros, concebida en 
estos términos:

((Pedimos al Congreso que reclame del Go
bierno que presente una nota documentada ó 
los datos oficiales do todos los giros que se han 
ejecutado contra casas de la Habana, con ex
presión de cuáles han sido estos.

El Sr. SAGASTI : Los principios de virtud 
y de estricta moralidad que se han proclama
do en este sitio, tanto por el Gobierno, como 
por todos los Sres. Diputados, me constituyen 
en el caso do exigir que se traigan los docu
mentos pedidos. Respecto de los principios de 
política y en los sistemas do administración 
puede haber diferencias entre los bancos de 
la derecha y los bancos de la izquierda, por
que en los unos pueden pensar de una mane
ra mas ó menos avanzada que les de los otros.

Este ha sido mi sistema siempre: creo que 
la tolerancia es la liase, primitiva de todo sis
tema representativo : pero en cuestiones de 
moralidad debe haber una perlera y estricta 
igualdad, y dispensarse, si se quiere, á los 
Diputados hasta un exceso de suspicacia.

Reconozco como el primero que la lev de 
presupuestos es la base fundamental del siste
ma representativo; s;<1 ella lodo es nulo, todo 
es quimérico: creo que nadie pondrá en duda 
el derceh > que Junten Jos representantes de la 
nación á sab-r minuciosamente qué paga el 
pueblo y cu qué se invierte. Respecto n los 
presupuestos se dirá que tarde ó temprano, 
bien é mal, vienen á Jas Cortes, y según las 
expiaciones y deseos de los Sres. Diputados, 
y el celo y‘asiduidad del Gobierno, es de es
perar que muy en breve se presenten sobro 
la mesa. Pero en esos presupuestos se viene 
pidiendo siempre una cantidad para Ja fuerza 
armada del ejército, y de esa cantidad no se 
hace nunca aplicación á la fuerza existente en 
las colonias, porque estas cobran de las res
pectivas cajas. No se me oculta que la legis
lación que alli rige os diferente; ¿pero deja
rán por eso de tener derecho los representan
tes de esas colonias á saber en qué se in
vierten los productos de aquellas cajas? En 
tal concepto me ha llamado la atención esa 
polémica trabada entre periódicos d i misino



color do la mover ía sn!»iv. ¿anú ¡dadr:-, <¡i¡c se 
bou pagado por o irosos a la Anula <■}■»* i ’oi-.ian- 
do i ] , hov duquesa  ció* alo ••inoro1, sol: re o Ir a 
cant i dad mu y  considera!»!' '1 outonzada  •» cu-rio 
minis t ro  plenipotenciario para ir a establecer  
una  monarquí a  en Mqiieo, lo mismo que so 
b r e  ('sos 1 2 milhmos ({: i o m  dicen inver t idos 
en esa malhadada  expedición del Ecuador .

P e r o  a n t e s  de  lodo tengo q u e  h a c e r  u na  
s a l v e d a d  : no es mi á n i m o  h e n r  la s u s c e p t i 
b i l i da d  de  n a d i e :  mi  mi mo  objeto es el de  
eximí* la r e s p o n s a b i l i d a d  al Minist ro q u e  lo 
h a y a  au to r i za do .

isa el caso de que en los documentos  quo 
pido se acredi to esa cant i dad de mil lomes d e 
c re t ada  por  un Ministro en favor de esa i lus
tre s e ñ o r a , ¿con qué derecho lia podido dispo
nerse  de esa cant idad que no consta en los p r e 
supuestos'? ¿Hab rá  sido en ei concepto de . v iu 
da de Fe rnando  V i l?  Pues q u é ,  ¿ h ay  a lgu
no que ignore que esa Señora  ha debido con
t r ae r  segundas nupcias?  ¿Pod rá  hab e r  sido 
como l lcina Regento y Gobe rnado ra  d e  t e  
Españas  ? ¿ Pues qué hay (filien ignore (píe 
espont ánea  y vo lun t ar i amen te  hizo r enunc i a  
en 1840, y que después  la nación r eu n i da  en  
Corles nombró pa r a  ese puesto «ti D u q u e  de 
la Victoria ?

Vuelvo á dec i r  (fue no es mi án imo  dir igi r 
me  á esa i lust re Seño ra ,  sino al Ministro res
ponsable.

Respecto al s egundo ex t r em o ,  ¿ ba jo  qué  
concepto ha podido conside ra rs e  al Ministro 
con at r ibuciones  bas t antes  par a  autor izar  que  
un agente diplomát ico perc iba  has t a la c an t i 
dad  ele ocho mil lones con el objeto ya i ndicado? 
No ha  muchos  dias que  el Sr.  Olózaga ha  leí
do un  documento  por  el cual  se ha visto (fue 
ese agente habia  rec ibido cien mil duros :  pos
t er i ormen te  tengo en t endido  que ha pe r c ib ido  
mas .  ¿ Y  en qué  ley ha podido fundar se  s c -  
me j an te  autor ización?

Mucho se ha  hab lado  do la exped ic ión  al 
E c ua d o r  , y la p rensa  nos ha dicho que  se han 
i nver t i do  "en ella 12 mil lones,  ¿ P e r o  cómo es 
posible que  esto sea exacto , cuando  el Go
b ie rno  nos ha mani fes t ado que  no tenia cono
cimiento de s emejan t e  expedic ión ?

P a ra  esto,  señores ,  cuento con todos los Di
pu t ados  que  me  han pr eced ido  en este c a m
po,  que  asi como la mayor ía  t iene un debe r  
en uso de su  de r ec ho ,  al cual  yo me adhiero,  
de i ndaga r  en el estado en que  se enc uen t r an  
esas acciones del camino de  h i er ro  de  A r a n -  
j uez ,  ¿ có mo  he  de c r ee r  yo que  la mayor ía  
me abando ne  en esta cuest ión que  es i dént i 
ca , porque  yo tamb ién  qu ie ro  i n q u i r i r , ave 
r iguar  la v e r dad ,  y pa r a  eso pido estos d o c u 
men tos?

La nac ión ,  s eño res ,  en estos momentos  está 
vent i lando un problema.  Por  lo mucho  que  se 
ha  hablado en la p rensa y en, los cuerpos  co
legisladores,  se abr i gan ciertos t emore s  (que 
yo no tengo,  po rque  hago mas  j us t i cia  á la 
mayoría)  de (fue el pr incipio que  la ha gu ia 
do par a  da r  un .vo to  de censu ra  contra los a c 
tos dedos  Ministerios pres ididos por los seño
res  Pacheco y García  G o y e n a , no sea un 
principio de moral i dad,  sino do venganza p e r 
sonal  pe r  la avers ión á ciertos actos de su ad 
ministración.  Y esta cuest ión se va á resolver  
h oy ,  y se va á ve r  si es el pr incipio de mo
r a l idad el que se qu ie r e ,  como yo So c reo ,  ó 
si no lo es.

Véase si esos Ministros que  han  dispueslo 
de los caudal es  públicos lo liar, hecho  con a r 
reglo á la l ey ,  ó do lo cont r ar i o que  caiga so
b r e  ellos iodo su poso. Si Jo que  no a n o .  los 
señores  de  la mayor ía ,  no co r r e spondi endo  
en  este punto á los bancos  do la minor ía ,  que  
cuando se pidieron esos expedi en te s  fueron 
los p r imeros  en levan t ar s e ,  no cooperan por 
su par t e  á la inspección de esos hechos  para  
esclarecer  la ve rda d ,  ¿ q u é  m uc h o ,  señores,  
que  después  vengan á abr i garse  nuevas  dudas ,  
que  nunca  se han debido ab r iga r ,  de  que no 
ha  sido el pr incipio de mora l i dad  el que  los 
ha  guiado,  sino una venganza personal  por  la 
ma rcha  y t endenc ia  á ciertos pr incipios que  
se d is l ineuia  en sus Ministerios?

El Sr. REH IRAN DE LIS,  Ministro de Ma
r i na :  El Gobierno no se opone á que  se tome en 
cons iderac ión la proposición del Sr.  Sagoslj.

El Sr.  SAGASTI :  No e speraba yo menos  de 
la lealtad . pat r iot ismo y de má s  c i r cunst anci as  
re l evantes  que  ado rnan  á los Sres.  Ministros.

Tomada en consideración la preposición,  se 
p r egun ta  si pasará  á las secciones,  y el Con
greso acue rda  que  no.

Abier t a  discusión sobre  ella , ocupa la silla 
de la pres idenci a el Sr.  l i ios Rosas,  y pasa 
al banco do los Diputados  el Sr.  Mon.

E! Sr. BERTRAN DE LIS,  Ministro de Ma
r i na  : Antes  de en t r a r  en el fondo de la cues
tión. pe rmí t ame  el Congreso (jue l lame su a t e n 
ción hacia el c a r ác t er  de  violencia , hacia el 
c a r ác t e r  de r ecr iminac ión que  ha tenido el 
discurso de  S. S. Es muy  triste que  cuando  se 
están p roc l amando  todos los dias  ios pr incipios  
de reconci l iación y t o l e r an c i a , el mi smo señor  
Sagast i ,  que  ha invocado estos p r i nc ip ios ,  h a 
ya que r ido  resuc i ta r  odios antiguos.

El Gobierno ha dado  una  p rueba  de la f r a n 
queza con que  ent r a  en esta clase do t er reno 
cuando ha  mani fes t ado que  no tenia i nconve
niente ninguno en que  la proposición se t om a
ra  en consideración.  Sin em ba r go ,  el Gobie r 
no ,  que  está en el debe r  de  velar  por  los p r i n 
cipios que const i tuyen la esencia del Gobier 
no debo mani fes tar  an t e  todo que  conoce la 
leal tad v el e sp í r i tu ,  el der echo que  t ienen 
todos los Sres.  Diputados  de i n t e r roga r ,  i n t e r 
pe la r ,  exam ina r  la conducta  del  Gobierno;  fie
ro es preciso t ambién  que  se tenga pr esent e  
que  esíe pr incipio t iene su l ími te na tu r a l ;  y 
que  si los Sres.  D i pu t ad o s , u sando  de su de 
recho á cada  i n s t á l e  t ratan de e xa m in a r  los 
pasos del Gobierno pgrquc el c a r ác t er  de  e s 
tos cuerpos  es la fiscá^zacion de sus actos,  
también el Gobierno tie.vq quo velar  por  el 
b ien  de los pueblos ,  debe  gstar  en l iber t ad  
hasta cierto punto  pa r a  poder  tnimplir con os
la obligación.

Ademas  de esto,  s eñore s ,  el Gobierno r e co 
noce en todos los Sres.  Diputados  el derecho 
de  fiscalizar sus  actos:  pero es preciso que se 
ejerza de manera  que  no i nvada  las a t r ibucio
ne s del poder  adminis t ra t ivo .  Los términos  c u 
que la proposición se halla redac t ada  son de 
tal na tura leza  que har í an  embarazosa  la si
t uación del Gobierno.  ¿Pues  qué  no hay mas  
que  pedi r  á cada íns tenle  una nota de todos 
los actos del Gobierno?  Indudab l emen te  cada 
Diputado t iene derecho cuando llega a tener  
conocimiento de  un hecho fiara conocerlo v 
pa r a  pedi r  las noticias que le puedan  ilustra!* 
sobre él; pero de  esto á lo que  hoy di a so p i 
de  hay  una  d is tancia  inmensa.

La cuest ión actual  por su naturaleza , por

u gi ' avcdad , por <■! mudo con que  la ha t r a 
tado el Sr.  Samr-tL mas bien que  por 1 os t e r 
mine.» en que mía  redac t ada  la ¡aoposición,  
ha l lamado "la atención del Gobierno ,  que creí '  
de su deber  ocuparse de el la,  po rque  ademas  
se ha licitado de una  persona auguMa de una 
mane ra  quo no me parece muy  propia de este 
lugar.

El Congreso t iene derecho  en esta clase de 
cuest iones de ped i r  los an t ecedent es  que crea 
opor tunos ,  pero sin sent ar  el preceden te  de 
que  se deban  t r aer  todos los exped ientes  que 
se p idan  a! Gobierno do S. M. Empiezo por  r e 
conocer  cier tos hechos que  lia mani fes t ado el 
Sr. Sagast i :  es cierto que  a S. M. la Reina  Ma
d re  por decre to de 1(5 do Ene ro  de 1841 se la 
mandó reconocer  la pensión ,  disponiéndose  al 
mi smo t iempo procedí':* á su pago.

Ei Gobierno que  dispuso esto,  y el Con
greso que  de snues  lo sancionó,  no tenían mo
tivo alguno para  nega r lo ,  po rq ue  el hecho es 
públ i co y reconocido por todos;  pero  se dice 
q u e  con (qué de r echo  se hizo esto,  y yo p r e 
gun to  á mi vez al Sr.  Sagas t i :  ¿ con  qué  d e r e 
cho  ei Regente del  Reino qui tó  la pens ión?  Yo 
quis iera  que  los Sres .  Dipu tados se p ropus i e
ra* t> oJvktar todo lo qu e  se ha hecho ,  po rque  
si ent r amos  en el t e r r eno  de las r e c r im inac io
nes, por lo que ya ha  pasado ,  aseguro á los se
ñores  de  la minor í a  q u e  no los temo.  El Re
gente  del  Re ina  qui tó la pensión á S. íML la 
Reina Madre,  y aqui  se cometió ese acto de  
i legal idad:  y no solo hubo esto, sino que  t a m 
bién  incons t i tuc ionai idad,  po rque  qu i t ó  una 
(‘osa que  es t ando li jada po r  la Const i tución de 
la mona r qu í a  no podian qui tar la  ni el Regente  
ni n inguna  otra pe r sona ;  de modo (pie no solo 
se infr ingieron las leyes,  sino qu e  tamb ién  un 
art ículo const i tucionaj .

La dotación de S. M. \ de  su Real  familia 
so \ o t a  en los p re supues to s ,  y en  este a r t í cu 
lo se podia co m p r en d e r  t am b ié n  la de  S. M. 
la Reina  Madre,  de  m an e r a  q ue  al qui t árse l a ,  
no solo se abolió el de recho  gen e ra l ,  sino qu e  
al mi smo t iempo el pr ivado.  Yo c r e í a ,  seño
r e s ,  que  hab i endo  sido tan públ icos los mot i 
vos en (fue se f undaba  el reconocimiento  de  
esta pensión,  no t endr í amos  que  ocuparnos  de 
s emejan t e  asunto.  El 44,  pagando  el Gobierno 
(le aquel la época un jus to t r ibu to  de g ra t i t ud  
á esta Señora  y de  respeto á las leyes,  p ub l i 
có un decre to r econoci endo la p en s i ó n : des 
pués de h a b e r  reconocido la pens ión  era  muy 
na tu ra l  que  se m a n d a r a  pa ga r ,  p o rq u e  si no 
habia  hab ido  derecho pa r a  qui t árse l a  , ju s to  
y acer t ado era  que  se p ag a ra n  los atrasos.  Se 
ex t r aña  el que se m a n d a r a  paga r  de las cajas  
de  la H a b a n a ;  pe ro  yo quis iera  que  me di j era  
el Sr.  Sagast i  si h ay algo de  par t icu l a r  en que  
se manda se n  pagar  los at rasos de  las cajas de 
la Habana .

Yo creo que  el Congreso t iene der echo  de  
ex am in a r  cuál  es la conducta  del Gobierno en 
la admini s t r ac ión  del pa i s ;  mas  pa r a  esto hay 
una  época , que  es la de la discusión de  los 
p re supues tos  y presentación de cuent as ,  en 
cuyo exa me n  t iene el Congreso derecho á ocu
parse ; pero de esto á deci r se  si el Gobierno 
t iene ó no derecho á d isponer  de (a! ó cual 
caja ,  hay  una muy notable di f erenci a,  puesto 
que  esta en las a t r i buc iones del Gobierno el 
hacer  uso de aquel la que  crea mas  conve
niente.

S eño re s ,  hay  mas :  el Gobierno no se ha 
l levado n inguna  especio de  mi ra  pa r t i cu l ar  al 
reconocer  los a t rasos do la pensión de la a u 
gusta Madre de. nues t r a  Reina,  pues  en esto
h i z o  un ¿teto d o  jus t ic ia q u e  sentó  co:»so prin —
cipio v que  reconocieron después  los Gob ier 
nos poster iores:  t amb ién  en el mes de Se t i em
bre  en la ocasión actual  se le han  reconocido 
los atrasos al Duque de la Victoria \ se le han  
manda do  pagar ,  do mane ra  quo en esto ha h a 
bido una  r igorosísima igualdad.  Se ha l levado 
con tanto rigor  esta igualdad que  se ha ex 
tendido hasta á las clases infer iores:  á los ge
nerales  (jue han estado en la emigrac ión ,  de s 
pués  que  han  venido,  se les han reconocido los 
a t rasos y se los ha paga do ,  si no en todo,  á lo 
menos  en par te :  yo se de uno que  lia f igura
do en los acontec imientos  políticos y se le han  
r econocido;  y si b ien no se le ha -pagado del 
todo, se ha empezado á pagar l e  por  el minis te
rio de la G u e r r a :  en íiu , á todos los quo lo han 
r ecl amado  se les han reconocido las pensiones.

Dejando eslo á un lado . paso á hacerme 
cargo de otra cuest ión import ante .  La Const i tu
c ión, ' señores ,  reconoce ún icamen te  como sag ra 
da ó inviolable la persona del Rey: pero es i n d u 
dable  que  aun  cuand o  las dem ás  personas  de la 
familia Real no es t án exp re s ame n t e  co m p r e n 
didas  en el la,  lo están por un de recho especial  
que  naco de  su misma posición y del mi smo 
Ínteres públ i co:  este derecho (pie damos  á todas 
las personas de  esta categoría esta com pe ns a 
do por ciertos debere s  (jue t i enen pa ra  con 
Jos pueblos,  y cuando  se e x i g e  el cum p l im ien 
to de estos de be re s ,  justo es (jue los pueblos  
tengan el respeto debido cuando  llega el caso: 
esto os tanto mas  digno de la atención del 
Co ng r e so , cuanto que  la augus t a Madre de 
nues t r a  Reina es digna de la g ra t i tud  de los 
españoles  ademas  del concepto que  merece  por  
su persona ,  y el Gobierno rechaza con todas 
sus fuerzas cier tas expres iones  profer idas  por 
el Sr. Sagast i  por  ser cont r ar i as  á la ley y al 
sis tema par l amon tar i o .

Preciso es t ene r  p r e s en t e ,  s eño re s ,  que  la 
augus t a  Madre de  nues t ra  Reina fue la qu e  
cuando no habia  esper anza  alguna en este 
pais  abr i ó las pue r t a s  de  la pa t r i a  á los que  
es t aban en el ex tr angero ,  y no es menos  digno 
de tenerse  en cuenta  que  cuando  ha estado 
rigiendo los-dest inos del pa is ,  ha estado go
be rna nd o  con i nd ividuos  per t enecient es  a es 
tos y á aquel los bancos ,  y ha l lenado de g r a 
cias y condecoraciones  al par t ido que so r e 
pr esent a  en esos bancos ,  y  me  pa rece ,  s eño
res ,  que  merecía  a lguna consideración de to
dos los españoles.

Me complazco tanto mas  en ap rovecha r  esta 
ocasión de paga r  este jus to  t r ibuto de home
naje  y gra t i t ud  á la august a Madre de  n u e s 
tra Reina ,  cuanto que  se lo debo como ind iv i 
duo  del Gabine te  y como part icular .  Yo es t a
lla en el ex tr angero  cuando se dió la amn i s 
t í a . pues  aun qu e  joven todavía se bai laba de s 
te r rada  mi famil ia,  y r eco rda ré  toda mi vida 
el gozo y el placer  quo sent í  al volver  cu an 
do uo pensaba  ver  ya el pais que  me, vio na
cer. Esto no lo olvido ni lo olvidaré  jamas ,  
po rque seria un bor ron para la España  el que  
esta Señe ra  . tan digna del respeto y a d m i r a 
ción de los españoles,  so viere un día que  ha 
bia sido objeto de ingrat i tud ent r e  nosotros.

El Sr.  SAGASTI :  No voy á en t r a r  en el fon
do de la cuest ión , porque no me cor r esponde 
hacer lo  en este m o m e n t o , y sí cuando  me lle
gue el turno de usar  de ja pal abra  en p ro .  co

mo la longo pedida,  Perú quisiera úni camen te  
ped i r  ¿d Sr. .Ministro de Marina una  explica - 
cion o h  o !•.».:> expi  (xaones ve rt i das  por b. b. 
al contes tar  a un discurso,  lía dicho el señor  
Ministro , si mi memor i a no me es iníiel , que  
cier tas oxnrc-siuutrs que  yo he usado son ca
l umniosas ,  y sobre este punto yo desear ía  ex 
pl icaciones de  S. S.

El Sr.  BERTRAN DE U S ,  Ministro de Ma
ri na :  Yo no he  dicho que  fuesen ca lumn io 
sas las expres iones  ver t idas por  el Sr.  Sagast i  
sino las suposiciones cu que  ha o poyado su 
discurso.

El Sr.  SAGASTI :  He pedido esta exp l i c a 
ción,  po rque  en puntos  de  honor  y de  del i ca
deza no cedo a nadie el p r i me r  puesto.

VA Sr.  MON (desde los bancos  do la derecha):  
Señores . cuando  oia cu la an te r io r  legislatura 
aconsej ar  la calma \ la mesura  en las d i s cu 
siones , y cuando  oía que  e ra  l legado el m o 
mento de co r r e r  un \olo sobre  lo [ jasado,  me 
reía do propósi tos semejantes  , po rque en mi 
eoncep!o e r a  absurdo , improp io  de los Go
biernos representat ivos , pue s el a lma de esta 
clase do Gobiernos  es una  discusión ampl ia  y 
enérgica.  De la misma, mane r a  cuando  en esta 
legislatura hab ia  visto acogidos estos mismos 
pr i ncip ios ,  creía imposible q ue  Ud suced i e r a .

Yo,  señores ,  deseo d iscus iones  como la que  
surge de esta proposición del  Sr.  Sa g a s t i , y la 
deseo en los mismos términos  enérgicos en 
que la ha presentado S. S. Cuando  supe  al lle
gar  a Madr id  antes de comenzar  la legislatura 
que  mi s  amigos políticos qu e r í an  h o n ra r m e  
con la pres idenci a  de este cue r po ,  t u v e  un 
gran  s en t imien to ,  pues no que r í a  me sacasen 
de estos bancos ,  en  los que cons t an t emen te  he 
peleado,  y de los que  he sal ido [jara i r  á ocu
par  el puesto honroso de Ministro responsable .

He sent ido ex tr emada  mente  esta c i r cun s t a n 
cia , po rque  estos bancos son mi e l emento  y 
mi vida.

T uv e  t ambién  un nisyusto cuando  dias  a t r ás  
el Sr.  Te j ad a ,  al censurar  la conduc t a  de  las 
d.os úliirnos adminis t rac iones ,  hizo un a  d ivi 
sión de la justicia para t r a t a r  do e l imina r  al 
Ministerio de que  formé par l e  de  la re sponsa 
b i l idad -que  sobre él pudie ra  pesar .  Yo, s eño 
r e s ,  creo que  la responsabi l idad  minis te r i a l  
no acaba  nu i l ca ;  )o (“reo (pie los Ministros 
s iempre  están sujetos a estas acusaciones .  Es -  
la doc t r i na  solo tiene un t é rmino,  que  está en 
la posición que  los Diputados ocupan.

Ta mbién  recorda ré  al Congreso q ue  m i e n 
t r as  los bancos  de la i zqu ie rda  se v ie ron  de 
siertos,  ni una  sola acusación de  este género  
salió de esíe lado á pesar  de los g r ande s  ca r 
gos que  pe saban sobre el par t ido  á que  p e r 
tenecen.  Esta conducta era hija de  un sent i 
miento  de de l i c ad eza , pu es  la au senci a en 
esos bancos de los (jue pod ian  contes tarnos  
nos hizo no ped ir  documentos,  d é lo s  cuales  se 
de s p r end í an  cargos g raves  en  admini s t r ac ión  
y economía.

Des pué s ,  señores ,  de la sesión en (pie se 
decidió la pres idenc i a  del Congreso,  y á la m e 
dia hora de  habe r  sido der ro t ado ,  pr esent é  mi 
d imis ión ,  y á los IÓ dias p r e sen té  i gua lmente  
una nota exacta  , d ada  por  la cont adu r í a  ge
neral  del Reino,  de lodos Jos ingresos ,  gastos y 
dis t r i bución de  fondos (jue se hicieron d u r a n 
te mi minis te r i o:  esto no lo ha hecho hasta  
aho ra  n ingún  Minist ro,  po rque  no l e e r á  posi
ble hacer l o,  y po rqu e  solo a consecuenci a del 
s i s tema que habia  yo establecido so podian  
p re sen t a r  estas cuentas .

Hoy m i sm o , s e ñ o r e s ,  Se p u ed e n \ u l v e r  ó 
e x a m i n a r  todos los actos de  mi mini s t er i o ,  y 
ruego al  Sr.  Sagasti no tenga i nconveni ente  en 
hacer l o uno  por  uno de todos- e l l os ; porque,  
señores  , soy mu \  del i cado en  esta mat er i a ,  
pues  es el único pa t r imonio con (pie cuento,  y 
me p re s ta ré  gustoso á poner  mi i i rma al lado 
de  la suya cuando  lo tenga á bien.

Decía el Si*. Sagast i .  } lodos es tamos con
formes en este p un to ,  que  estas e r an  cuest io
nes de mora l i dad:  c ier to:  pero al misino t i em
po (pie se acusa ,  al mi smo t iempo que se h a 
cen in t erpe l ac iones,  es necesar io mucho  m i 
r amien to  en las pa l ab ras  que  se empleen fiara 
ello;  es necesar io  no p r e s en t a r  las acusaciones 
de una  m a n e r a  vaga ,  sut i l ,  y desf igurando 
los hechos  cuando  se anunc ien  dis ipaciones;  
cuando  se r ec l ama contra ellas se deben  apo 
yar  en hechos , en documen tos,  y c i e r t amente  
que  en n ing ún  pais del  mundo sucede lo que  
aqui ;  eslo es injusto,  y voy á probar lo.

Tres  cargos ter r ibl es  ha hecho S. S. á las 
admini s t r ac iones  anter ior es  desde  el 44 al 47, 
de los que  la mayo r  par t e  me co r r e sponden  á 
mí y á los que  tengo ínt eres  en contestar ,  p r i 
me ro ,  por  una augusta persona qu e  no l l ama
ré yo con el nombre  con que  la des ignan  los 
malos per iódicos ,  las malas  pas iones ,  sino con 
el no mb re  de Reina Gobe rnado ra  , de  v iuda  
de  Fe rna ndo  Vi l ,  de  Madre de Isabel  11, en 
fin Doña María Cris t ina de B o r b o n , de  a q u e 
lla que  siendo G obe rnado ra  del  Reino dió una  
amnist ía  que  abr ió las pue r t a s  de la pa t r ia  á 
tanto proscripto como gemia en t i er ra  ex t r a 
ñ a , de aquella que  fue la p r i m e r a  en da rnos  
la l ibertad , y que  ab r i endo  los Par l amen tos  
promovió nues t ra  r egene rac ión  pol í t i ca ; de 
aquel l a ,  á quien si se ha bo r r ado  su no mbr e  
de los p r e supues to s , no la bo r r a ron ,  no, del  co
razón de  todos los españoles;  de esa Seño ra  á 
qu ien  se acusa h ab e r  consignado y per c ib ido  
esas grandes  can t idades  sobre la H a b a n a ,  y 
que  se dice que  h a n  a r ru inad o  el pais,  Cítense 
los hechos con e x a c t i t u d , díganse  los mot ivos 
para  este a t aque ,  háblese en fin c l a ro ,  po rq ue  
yo estoy dispuesto á deci r  todo lo que  hay  en 
este part icular .

En el año de 1841 tuv ie ron  por  conven ien 
te aquel las Cortes no consignar  en los p r e s u 
puestos can t i dad  a lguna pa r a  la Reina Doña 
María Crist ina de Borbon ,  porque esta hab ia  
dejado de ser Re ina ,  y no en t r ando  yo en el 
examen de las razones po r  qu é  aquel las  Cor
tes lo hicieron asi ,  po rque  si bien la posición 
de esta augusta Señora habia  c ambiado ,  p ud i e 
ron y debieron tene r  en cuenta  los g r andes  
bienes dispensados po r  ella y en favor  de 
nuest ra  Reina Isabel II,  habi endo  sido ía p r i 
mera  que  puso el pecho á las balas  enemigas.

Sin emba rgo do todo esto,  no la s eñal aron 
cant idad alguna en los p resupues tos  como 
Reina Madre;  y á pesar  de todo,  al t r a ta r se  
de la pensión de 3.011,000 rs. que  se se
ña laban en aquel los  , y hab iéndose  agi t a
do la cuestión de si en esta cant i dad se hal la
ba comprendida  la asignación do la Infanta 
Doña María Luisa Fe rnan da  , el Sr.  Olózaga, 
con la leal tad y honradez  que  acos tumbra ,  
contestó de esta m an e r a :  (S, S. lee una  par t e  
del discurso p ronunci ado en  aquel la ocasión 
por  dicho señor.) Es  dec i r ,  que  el Sr.  Oló
zaga reconocía que  los 3.011,000 rs, que  
se s eñal aban en los presupues tos ,  e ran  pro

ducto  de la dote que  esta Señora  aportó al m a 
t r imonio;  e r an  en pago de interese*.-. de a q u e 
lla , y o;» puchan de n ingún  modo negársela,  
de r i va ndo  como de r i vab an  de un cont r ato  
civil.

Tal ora ,  s eñore s ,  el respeto con (jue el se
ñor  Olózaga mi raba y cons ider aba  este asunto.  
Nada  abso lu t amen te ,  nada,  como se ve se s e 
ñaló en aquel la  ley de p re supues to s ;  nada  
como as ignación,  sino como producto  á d e 
rechos incontestables.  Y qué  sucedió , se
ño re s ,  de spués?  S m ed i ó  que  se dió un d e 
creto que voy a leer. , G. S. lee un  decre to 
por  el cual se suspend ía  el pago de Sa a s i g 
nación de S. M. la Reina  Madre , dado en 
Vitoria en 1841 por  el Duque de la Victoria.) 
¡El Duque de la Victoria! ¡El Duqu e  de la 
Victor ia,  señores ,  á qu ien  la Reina. . .  . (Rumo
res :  muchas  voces i n t e r r u m pe n  al orador. )  
¡El Duque  de la Victoria , á qu ien  la Reina h a 
bia colmado de hono re s ,  de r e c om pensas ,  de 
p r e m io s ,  o lvidando á sus  me jor es  am ig os ,  á 
sus leales se rv idores  por  comp lacer  á este i l us
tre genera l !  Pues  b i e n ,  en r ecompensa  de  una  
pensión basada  cu  un de recho justo y legíti
ma m en te  ad q u i r i d o ;  en recompensa  de  todo 
e s to ,  s eño re s ,  se dió d icho decr e to ;  se come
tió seme jan t e  injust icia , y no por  razones de 
conven ienc i a  públ i ca  se despojó de una cosa 
legí t ima á la Reina  legí t ima,  á la v iuda  d e .  
F e r na n do  Vil,  á la Madre  de nues t ra  Re ina ,  á 
Doña María Cris t ina de  Borbon,  por  un  d e c r e 
to de  un  Minist ro,  pues  me o lvidaré  del  Re
gente  del  Reino:  se ha ba r r e na d o  una ley de 
pr e supues to s ,  una  ley hecha  en Cortes  por  los 
mismos que  se c r een  con de r echo  pa r a  c r ea r  
leyes n ue v as ;  \ que  cuando  los dem ás  las r e 
vocan , d e s t ruy en  y vuelven  las cosas á su 
ve rd ad e ro  es t ado ,  l l aman tropelía.  Nosotros 
no hemos  acusado  a los seño res  de  en f r en t e  
n i  por  los decre tos  que  han da d o ,  ni por  las 
qu in t a s  (jue han  s acad o ,  ni ’ por  las leyes que  
h an  hech o ,  y en suma por  n in guna  de las 
med ida s  (jue han  tomado ; y no obs t an t e ,  si 
por nosot ros  se ha hecho algo,  al momento  
han  dicho a r b i t r a r i e d a d ,  t i ranía ,  despot ismo.  
¿Por  (pié,  s eño re s ,  por quo esta di ferencia ,  
por  qué  esta injust icia? Pasa ron  estas cosas, y 
sobrev in i eron  las (pie todo el m u ndo  sabe.  
Subió al pode r  el Ministerio González Brabo,  
y sobre este punto  hizo lo que  deb ia  hacer .  
Oigan las  Co r te s ,  pa r a  hon ra  de  los Ministros 
que  gob e rn a r on  entonces el pais ,  lo (jue estos 
hicieron.

(El o rado r  lee el p reámbu lo  y decre to e x p e 
dido por  el Ministerio que  pres idió el Sr.  Gon 
zález Brabo ,  por  el cual  se res t i t uye  á Doña 
María Cris t ina de Borbon el de r echo  de  pen 
sión que  se habia  ma nd ad o  su sp en de r  por  otro 
decre to del Regente  del Reino en Oc tub re  de 
Í84! , d ic i endo á cont i nuac ión

El Sr.  MON: ¿ Yr tenia el Regente del Reino 
der echo pa ra  su spe nde r  una  pensión de  j u s t i 
cia que  d is f ru t aba  Doña María Cr is t ina de Bor
bon ? ¿Con ([lié au to r i da d  se pr i vó  á esta a u 
gusta Señora  de un  der echo  tan legí t imo y tan 
ind i spu tab l e?  Nues t ra  august a  Reina Doña Isa
bel 11 no podia entonces  conocer  la injust icia 
que  se habia  comet ido con su excelsa Madre;  
no pudo tampoco r e pa r a r l a ;  pero tan pronto 
como se encargó del Gobierno,  hizo esta r e p a 
ración jus t í s ima,  y la hizo, como dice S. M. en 
el decreto,  impulsada por los sentimientos de su 
rnrazn}).

La razón q ue  se ha  alegado pa r a  a cusar  á 
los Ministros po rque  han con t i nuado  pagando á
la R e i n a  M n d r n  s u  p e n s i ó n ,  Se  h a  f u n d a d o  nn
que hubo una ley de presupues tos  en (jue no se 
ocuparon las Corles en dec i r  que  se pagase esa 
pensión ;  ¿ y  cuál es el mo t i \ o  de  que  en la 
ley de  p resupues tos  del año 42 no se hablase 
de la pensión de S. M. . r evocada por  un  d e 
creto del  Duque de  la V i c t o r i a E l  mot ivo se
ño re s ,  es mu y  senci l lo:  que  en una  ley no se 
diga n a d a ,  no es razón pa r a  que  se pe r j ud i 
quen derechos  adqu ir i dos :  eslo no es un  a b 
su rdo  , esto es legal, po rque  no todas las leves 
han de  ex p re sa r  y r econocer  los de r echos  que  
legí t imamente  se t i enen  adqu ir idos,  ni tenia n e 
ces idad de reconocer los  la ley de  p r e s u pu es 
tos del año de 1842,  po rq ue  el de r echo  á la 
pensión de  Doña María Cris t ina es t aba  b i en  
pa t en t e ,  puesto que  no habia  sido su spend ido  
mas  (jue j>or un  decre to:  el der echo  pues  era 
jus to ,  legí t imo, const i tucional ,  y el Gobierno 
en a tender lo  no ha hecho mas  que  cumpl i r  
con un de b e r  do justicia.

El Gob ierno  ha pagado á la Reina  Madre 
los t res  mil lones de pensión que  le co r r e spon 
dí an  por las capi tulaciones  mat r imonia l es  , y 
n a d a  m a s :  eso que  se su s u r r a  de  (pío ha  p e r 
cibido S. M. mayo res  c an t i dades  es en t e r a 
men te  falso; no ha perc ibido  mas  que  esa p e n 
sión como viuda  de F e rn an do  V i l , po rqu e  la 
que  d i s f ru taba  como Reina G ob e rn ado ra  a c a 
bó el año 1840.

Se ha dicho también  que  el Gob ierno hab ia  
de st inado 12 mi l lones  par a  un  negocio,  v un  
Diputado dijo que este negocio era  res ervado,  
y  que  cuand o  llegue el caso hab l a r á  de  él ;  y 
yo rogaré á S. S. que  lo haga f r ancamente ,  
pues  deseo que  estas cosas qu ed en  b i en  escla
recidas.  Poro yo p r e g u n t a r é :  ¿ p u e d e  un  G o 
bi erno  d u r a n t e  Ja ausenci a de  u na  legislatura 
des t i nar  a lgunas  can t i dades  pa r a  a t en de r  á 
servicios u rgen tes  y pe r en to r i o s?  Sí ,  señores:  
un  Gobie rno puede de s t i na r  pa ra  gastos ex 
t r ao rd ina r i os  c ier ta c an t i d ad ,  a u n q u e  no esté 
expresa  en los p re supues to s ,  y yo ser ia el p r i 
mero  á a cusar  á un  Ministerio que  en c i r c un s 
tancias  cr í t icas y por  el bien del pais no 
des t inase algunas  can t idades  pa r a  a t ende r  á 
nece s idades  ap remian tes .  En h o r ab u en a  que  el 
Ministerio venga de sp ué s ,  como debe ven i r ,  á 
da r  cuenta  al P a r l a m e n t o ; pero no se ponga 
en duda  que  al Gobierno le asiste el der echo 
de de s t inar  can t i dades  en bien del  pais  c u a n 
do lo tenga por  co nve n i e n t e :  por  esto se con
ceden en los p re supues tos  algunas sumas  pa r a  
gastos im p r e v i s t o s , las cuales el Ministerio 
puede  des t inar  á los usos que  est ime opo r
tunos.

El Ecuador ;  en esa expedic ión l l amada  del  
Ecuado r  no se ha gas t ado ,  señores ,  ni un so
lo real .  Yo ruego á los Sres.  Ministros que  t r a i 
gan aqui  todos los documen tos  que  se p idan ,  
todos los documen tos  que  se q u i e r a ,  y se ve 
rá  que  no hay  un mar ave d í  s iquiera  des t inado 
á ese objeto. De esta m an e r a  se convencerá  el 
Congreso,  se convence rá  el pais  de que  son 
injustas ,  de que son calumniosas  cuan t a s  a c u 
saciones se l ian hecho sobre  el par t icular .

Se habla ,  señores ,  con m uc ha  f recuencia 
do malversación de caudales ,  y de poco respeto 
á lo que  se consigna en la ley de p r e s up ues 
tos : estas , señores ,  no pasan  de  ser  vanas  d e 
clamaciones :  yo quis iera  que  en vez de pe r 
de r  el t i empo en estas inút i les acusaciones,  en 
estos cargos que  no pueden  t ene r  resul tado

alguno , quis iera ,  repi to , que desde esos han- 
cus (señalando ó t e  de la izquierda) viniera 
una  proposición en que  se consignase que los 
presupuestos presen tados por el Gobierno hu- 
h i e r an  de- ' veni r  de este modo ó del otro sin 
que  fuese dable  de modo alguno el salirse de 
los l ímites que se pref i jaran : yo quisiera qu0 
se hiciera  una le\ fiara esto. Mi pr imer  pUSo 
en el minis ter io do Hac ienda ,  cuando ocupé 
aquel la  silla , fue m an d a r  que no so proccdiL 
ra á real izar  n ingún  pago sin la intervención 
de  la con tadu r í a  genera l  del r ei no,  y asi se 
hizo con efecto. Digo mas :  duran t e  mi ininistol 
rio no so hizo pago de cant i dad alguna que no 
e s tuvi er a  consignada en la ley de presupuestos

Pero  se dice*, alli h ay  gastos de ejército ¿ó 
m a r in a  y de otr^s clases:  sí ,  señores,  ha,- 
gastos que se pagan por  las arcas  de la llabal  
n a ;  se paga t ambién  la emba j ada  de Méjico v 
otros gastos diplomát icos que  se ocasionan e¡j 
las poses iones de Amér i ca ;  pero vo he centra
lizado los pagos que  se hacían p o r  aquellas ar
cas  muyéndolos  todos á la Península.  No se ha 
pagado  mas  que  los t res  mil lones de la peni 
sion (jue per t enec ía  á la Re ina  Madre.

Quede  pues  sen t ado  que  son infundados' 
cuantos  cargos se han  p r e sen tado  aqui por el 
Sr.  Sagasti.

El Sr.  S A G A S T I : Cuan to  más  reflexiono 
sob re  el giro que  ha lomado este asunto,  tan
to menos  lo ent iendo.  A una  proposición apro
bada  por  unan imidad ,  en que  se decía que no 
se pre juzgaba  n in gun a  cues t i ón ,  que solo se 
que r í a  el esc l arec imien to  de  cier tos’hechos se 
le ha dado  un  giro q ue  de  ningún modo le 
per t enec í a :  se han  t r a ído  á la cuestión perso
nas que  para  nada  hab ia  yo c i tado,  se ha que
rido hace r  a l a rde  de  los servicios  prestados 
por  una  persona d ep r i m ie n do  á otra.  (Murmu
llos en  los bancos  de la de r echa :  el orador 
continúa.)  Hablo ,  señore s ,  con el valor de un 
Diputado que  ni debe  ni teme.  (Interrupción.) 
Supl ico ai Sr.  Residente  (jue no se me .inter
ru m p a  con m u r m u l l o s . d e  n inguna clase. Y 
c i e r t am en te ,  s eñore s ,  (jue los principios de 
tolerancia p roc l amados  por  el Gobierno vienen 
muy  mal  con las mues t r a s  que  se notan eu los 
bancos  de  la mayor ía .  ¿Q ué ,  no basta,  seño
res , es t ar  en mayor í a  de  200 contra  50 para 
quo haya  s i qu ie ra  tolerancia  con los que nos 
s ent amos en estos bancos?

Al con t es t a rme el Sr.  Mon á las razones que 
alegué yo en apoyo de  mi proposición,  creyó 
conven ien te  hace r  un elogio de los servicios 
p res t ados  al pais  por  S. M. la Reina Madre 
elogios que  estoy lejos de con t r a r i a r :  reconoz
co los servicios que  esta august a  Señora ha 
hecho al pais ;  pero  t amb ién  sé que está abun- 
t laníonienlo r e co m pen sad a  con los servicios 
que  á ella, le ha p r e s t ado  ese mismo pais. 
(Movimiento genera l  en los bancos :  muchos 
Diputados  de  la de r echa  p iden con calor la 
pa l ab ra :  fuer tes  r u m o re s  en la tribuna.)

El Sr.  PR ES ID E N TE ,  agi tando la campani
lla : O r d e n ,  s e ñ o r e s : pa r a  q ue  el Presidente 
pueda di r igi r  con a c i é r t e l a  discusión,  necesita 
la cooperación y buen  ju i cio  de todos los se
ñores  Diputados.  El o rado r  puede  continuar.

El Sr.  SAGASTI :  Digo y repi to que los ser
vicios pres tados  por  aquel la Señora  han sido 
su í i c i en t emen tc  r e compensados  por  el pais. 
¿Qué ser ia de  la corona de su Hija si no por 
la sang re  d e r r a m a d a  por  el pa is ?  (Murmullos 
en lodos los bancos :  el o r ado r  cont inúa esfor
zando la voz. ; Pues  qu é  ¿los que  hornos der
r am ado  la s angre  en los campos  de  batalla
por  sos tener  la corona de su Hija   (Fuerte
agi tación en el Cong reso :  casi tocios los Dipu
tados puestos en pie p iden la p a l a b r a : algunos 
r ec l aman  (jue se esc r i ban  las pa l ab ra s  pro
nunc i adas  por  el o r a d o r :  otros (jue se Je re
tire el uso de  la pa l ab ra .  En esta confusión so
bresale  la voz del  Sr.  du qu e  de Valencia que 
p ide  se l lame al o rden  ai o rado r  y se le con
ceda  el uso de la palabra.  Concedida  que le 
f ue ,  y apenas  ca lmada  la agi tación que  se no
taba en todos los b an co s ,  dijo)

El  Sr.  d u q u e  de VALENCIA,  Pres iden te  del 
Consejo de  Ministros ¡ v i s ib lemente  afectado): 
El Gobierno esta de jando  (jue esta discusión 
tenga toda la l at i t ud  , toda la l i ber t ad  que re
c l ama el der echo  qu e  asiste á los Sres. Dipu
t a d o s , y po r  eso no ha que r ido  desde un prin
cipio sofocarla de  m an e r a  alguna ; pero cuan
do ei augusto no mbre  de  ía Reina  viene á es
te sitio . cuando  se dice que  los servicios he
chos por  la Reina  Madre Doña María Cristina 
de Borbon es t án  a b u n d a n t e m e n te  recompen
sad os ,  cu an do  se vienen a legando servicios 
que  todos hemos p re s tado  pa r a  el sostenimien
to del  t rono v do las ins t i tuc iones ,  no ha po
dido ni puede  menos  el Gobie rno de pedir al 
Sr.  P r es iden t e  que  l l ame al o rado r  al orden y 
á la cuest ión.

A propues ta  del Sr.  P re s ident e ,  el Congre
so acue rda  que  el Sr.  Sagast i  cont i núe  en el 
uso de la palabra.

El  Sr.  SAGASTI :  l ia d icho el Sr.  Mon que 
el Regente  del  Reino violó la l ey ,  que  dió ei 
decreto su s pend i endo  la pens ión que se paga
ba á  la Re ina  Madre vio l ando la ley : yo voy 
á con te s ta r  á S. S. El  Regente  del  Reino era 
i r re sponsabl e ,  e ra  inviolable como Jo es ahora 
la R e i n a : los Ministros e r an  los responsables, 
y S. S. debió d i r igi rse  á los Ministros, v no al 
Regente.

No es mi  án imo  desconocer  los servicios 
que  esa i lust re Seño ra  ha  pres tado al pais; 
pero preciso es se levan t e  la voz también pa 
ra  dec i r  ant e  la nac ión los servicios que ha 
p re s tado  al pa is  el i lus t re  Duque  de la Victo
ria.  Vencedo r  en los campos do L u c h a n a , en 
Morel la,  paci f icador  del pa is ,  alguna conside
ración  me re c e ;  y de  paso  contestaré ó una  in
dicación del Sr.  Ministro de Marina cuando  ha 
dicho que  se le ha b í a n  dado todos sus atra
sos. Quede  consignado esto;  pero sépase que 
no se ha hecho ni t r a tado hasta  hace poco 
t iempo,  y solo contando hasta la fecha en que 
hab i a  sal ido de  España ,

En  cuanto  á lo que  ha expuesto el Sr.  Mon, 
yo le digo que  se dir i ja al Ministro responsa
ble; pero tenga en t endido  que  hay un expe
di en te  en cier ta secre tar í a  de Esí ado ,  y no 
s i rven negat i vas  , sino que  se hable  con ver
d a d ,  con documentos  y an t ecedent es :  este es 
el objeto de  mi proposición.

Nadie  ignora la polémica que se lia suscita
do sobre este a s u n t o , y yo deseaba  saber  la 
ve rd ad  y esc l arecer l a:  y en este es t ado,  ¿qué  
recur so  le que da  á un  Dipu tado? Acud ir  al 
Par l amento con fuerza y con d ign idad,  dir i 
giéndose al Gobierno para  que  Jas reputacio
nes queden  sin m a n c h a , pa r t icul armente las 
do los Ministros,  que  son á los únicos á quienes 
me dirijo,  y en lin para  (jue estos hechos queden 
como corresponde.  ¿Y no ha dicho eso mismo la 
mayo r ía?  No hace  muchos  dias que  se ha le
van tado  aqui  la voz p idi endo los expedientes



sabré el ie r ro  - c a r r i l  y acerca  de la cuestión de 
capitalización de atrasos de  la casa ReaL . Y 
•con -objeto se ha h e c h o ?  ¿Q u ie ro  la m a 
yoría cjuo so 'oespeten sus d isposiciones y no 
bis de la mi noria ? Yo, s eñ o re s ,  no pido 'm as  
.que lo que 1.a m ayoría  p i d e ,  no prejuzgo n i n 
guna cuestión , no condeno  ni absue l vo;  (¡mo
ro ún icam ente q u e  v engan  esos ex p ed ie n tes  
para que se ponga en claro esa g ra v e  cuestión 
que-se ha t ra tad o  -en los pe riód icos  -con b ás 
tanle escándalo . ¿Q u ien  lia sacado  á ese t e r 
reno los d ocum entos  q u e  se h an  publicado? 
Los r e p re se n ta n te s  do las opin iones  de la m a
yoría ; y en ese caso ,  s e ñ o r e s ,  ¿e s  r e p r e n s i 
ble q u e  cua lqu ie ra  de  los Diputados q u ie ra  
saber la v e rd a d  de  lo q u e  hay?

En el segun do  e x t r e m o ,  ¿ s e  ha negado  lo 
de las cajas de  la H ab an a '?  No, s e ñ o r , ni se 
puede negar.  ¿ Y q u é  au torizac ió n  pod ría  te
ner el Ministro pa ra  eso? Esa es la razón 
por que deseo que veng an  los d ocum entos ,  p a 
ra saber  qu ién  y hasta  q u é  ca n t id a d  se dio 
porque, s e ñ o re s ,  en el s is tem a r e p re sen ta t iv o  
lio reconozco o tra  ley que  la de los p r e s u p u e s 
tos, y todo lo (jue sea g a s ta r  un  rea l  m as de  
lo seña lado  es o b r a r  in c o m p e te n te m en te  v 
contra las p rác t icas  p a r la m en ta r ia s .  Necesario 
es ten er  esto m u y  p r e s e n te ,  p o rq u e  sab ido  es 
que el despo tism o peor es el f inanciero.

Respecto á la ex ped ic ión  del E c u a d o r ,  he 
oido con gusto al Sr. Mon q u e  no se lia g a s ta 
do un m a ra v e d í .  Yo creo á S. S. m uy  veraz* 
pero yo lo q u ie ro  s a b e r  oficia lmente , pu es  d e 
be r e c o rd a r  lo q u e  sobre  este a su n to  h u b o  en  
la leg is la tura  a n te r io r ,  y no o lv id ará  q u e  el 
Gobierno de aq uella  época igno raba  si tales 
fuerzas se reu n ía n .

No quiero  e n t r a r  en el cam po  de  r e c r i m i 
naciones  que  h a  su sc i tado  el Sr. Mon, y solo 
le d iré  á S. S. ({ue no  ha p ad ec id o  cinco 'meses 
y medio in c o m u n ic ad o  pa ra  d ec ir le  d e sp u és  
que e ra  inocente .  He concluido.

El Sr. BRAVO MORILLO: Ministro de I n s 
trucción , Com ercio  y O b ra s  p ú b l icas :  El Go
bierno lia sido el p r im e ro  e n 'd e c i r  q u e  no h a 
bía in conven ien te  en  q u e  se tom ase en consi
d e ra ro n  la proposic ión del Sr. Sagasli :  esta 

fnianiíeslacion ia ha  hecho el G o b ie rn o  por  
boca del Sr. Ministro de  M ar in a ,  no so lam e nte  
porque c o n v e n ia ,  sino p o rq u e  d ese a b a  el d e 
bate. Pero  el G o b ie rn o ,  q u e  d e sea b a  y (p ieria  
que so a b r ie ra  este d e b a te  sob re  a su n to  tan  
importante ,  ha  oslado (listante, desdo  q u e  tuvo 
conocimiento de  la p ro p o s ic ió n , q u e  esta fue
ra  a p ro b a d a .  Se opone el G obierno  con todas 
sus  fuerzas á (pie un a  proposic ión a l ta m e n te  
in c o n v e n ien te ,  i n f u n d a d a ,  y (¡no e n t re  los 
m a les  que  ha podido p r o d u c i r ,  uno es co n 
tra  los m ism os q ue  la han  su sc r i to ,  fuera  
a p ro b ad a  por  el Congreso. El G o b ie rn o  ha d e 
seado q u e  se tom e en c o n s id e r a c ió n ; pe ro  d e 
sea t a m b ié n  q u e  no sea a p ro b a d a :  lo sostiene 
esto con las razones  que  ha ex pues to  el señor  
Ministro de Marina.

No segu iré  yo p o r  c ierto  al Sr. Sagasti en 
las m anifes taciones  (¡ue ha h e ch o ,  m a n ife s ta 
ciones im p ro c ed e n te s ,  y q u e  h a n  co nduc ido  co
mo era n a tu ra l  al sen t im ien to  de agitación q ue  
todos hem os visto.

El Sr. Sagasti  ha p ro n u n c iad o  las p a la b ra s  
de que (da R eina  M edre es taba  su f ic ien te m en 
te d o ta d a  con los serv ic ios  q u e  h a b ia  hecho  el 
pais.»

Los serv ic ios  q u e  ha p res tad o  el pueb lo  es 
pañol,  los que  lian p r e s t a d o ,  los que  h a n  se
guido la lucha  e n t re  el p r incip io  de t i ran ía  y 
despo tism o , y la l ibe rtad ,  en t re  Doña Isabel H 
y el u s u r p a d o r ,  esos serv ic ios  se h a n  hecho  á 
la R eina  de  E sp aña  , se h a n  hecho  al t r o n o ,  á 
la nación e sp añ o la ,  y no á la Sra.  Doña Ma
ría C ris t ina  de  Borbon solo.

La M adre de  n u e s tra  R eina  ha d is f ru tad o  
como G o b e rn a d o ra  del Reino la asignación de 
12 millones de  rea les  q ue  las Cortes e spaño las  
le conced ieron  , y co n tra  la (¡ue n a d ie  ha c la 
mado. La augus ta  M adre  de  n u e s t r a  Reina, 
cuando p e rd ió  por los motivos q u e  el Sr. S a 
gasti conoce su  c a rá c te r  de  R eina  G o b e rn a d o 
ra, dejó de p e rc ib i r  esa c a n t id a d  , y en tonces  
se le conced ió ,  no como as ignación  ni d o ta 
ción, como ha d icho  bien  el Sr. Mon, s ino co
mo cargo de  ju s t i c ia ,  lo que  se hab ia  p a c ta 
do en las ca p i tu lac io n es  m a tr im o n ia le s  al t iem 
po de d a r  su  m ano  al Rey de E sp añ a  D. F e r 
nando VH de Borbon.

¿Y se h a b la  de esto en  el P a r la m e n to  e s p a 
ñol? ¿Se hab la  de una  pensió n  reconocida  á la 
Madre de n u e s t ra  R eina  en  un pa is  don d e  se 
reconocen con la rgueza  los serv ic ios  de  m ise
rables empleados ? Y en un pa is  do n d e  se r e 
conoce esto ¿se niega u n a  pensión tan  m ise 
rable á la augus ta  S eñ o ra  q u e  ocupó el t rono  
español?

Téngase e n t e n d i d o ,  s e ñ o re s ,  q u e  Doña Ma
ría Cristina de Borbon  no ha rec ib ido  un solo 
maravedí q u e  no le co r r e s p o n d ie ra  de justicia:  
en un tiempo como R e in a  G o b e rn ad o ra  de  E s 
paña ; en o tro ,  en v i r tu d  de lo pac tad o  en  las 
capitulaciones m a t r im o n ia le s ;  y d e s p u é s ;  po r  
la voluntad  de las Cortes  q ue  lo ap ro b aro n ,  
dándole u n  testim onio de  recon o c im ien to  y 
gratitud nacional.

lía h a b lad o  el Sr. Sagasti del de c re to  de 
revocación , no de  la p e n s i ó n , sino del c r é d i 
to de tres  millones y El ,000 r s . , lo q u e  d e 
muestra que  no se t r a ta b a  de asignación, pues  
las Cortes no seña lan  n u n c a  picos, sino c a n t i 
dades redon das .

l ia sos tenido S. S. la jus t ic ia  del decreto  
del R egente  del Reino en  q u e  se derogó esa 
pensión, y p a ra  de m o s tra r lo  ha apelado  á la 
i r re sp onsab i l idad  del Regente  del Reino. V er
dad es que el Regen te  e r a  i r re sp o n s a b le ,  in 
violable; pe ro  vo creo q u e  e n t re  el M onarca 
que desem peña  las a t r ib u c io n e s  de la g o b e r 
nación del E stado ,  y la pe rso na  qu e  acc id en 
talmente ejerce ese ca rg o ,  h a y  m u c h a  dife
re n c ia :  el Monarca es invio lable  de suyo, m o-  
.raímente y  de  todas m a n e ra s ;  pe ro  u n a  p e r 
sona q ue  a d q u ie re  ese ca rá c te r  , es i r re sp o n 
sable del de rech o  , pero  tiene la re sp o n sab i
lidad. m ora l;  y cu an d o  aqui  se ha dicho que el 
decreto del D uque de  la Victoria fue dado 
contra una  ley hecha  en Cortes ,  en t ié n d a se  
que solo se ha  t ra tad o  de la re sponsab i l idad  
moral.

El Sr. Sagasti  ha m anifestado deseos de que  
se esclarezca la v e rd a d  al re c la m ar  esos e x 
pedientes:  lo mismo desea la m a yo r ia  ; pero 
S. S. tiene ya hace tiempo lo que  desea : la 
verdad  está esc la rec ida ,  y se ha  m anifestado  
en la Gaceta , d on de  consta la revocación del 
decreto que quitó á Doña María Cristina de 
Borbon la pensión que le conced ieron  las Cor
tes; y cu ando  no h u b ie ra  h ab ido  otro dato, 
bastaría el que  acaba de m anifes ta r  el señor 
Mon, que lia sido Ministro de Hacienda. ¿T ra 
taba S. S. de av e r igu a r  si so hab ia  m an d ad o  
pagar á Doña María Cristina los a trasos de sus

pensiones ,  y si estos se h ab ían  pagado por las  
caja» c e  la Habana"? Pues ya se ha  m an ife s ta 
do la v e rd a d ,  sin (¡ue qu ed e  d u d a  alguna so
bre  este punto. Estos son hechos claros , feha
cientes (¡ue el G obierno ocultará  m enos que  
nadie .  ¿Pueden h acerse  cargos sobre  estos h e 
chos ni al G obierno ac tual ni á los an te r io res?

con conocim iento  de los hechos se nos ha
cen , á nosotros y á los G o biernos  an te r io res  
c o r re sp o n d e rá  el co n tes ta r  á S. S.

I c i o  el Sr. Sagasti q u ie re  o tra  cosa q ue  no 
p uede p e rm i t i r  el G ob ie rn o :  no q u ie re ,  S. S. 
que  venga aq u i  un ex p ed ie n te  d e te rm in ad o ;  
q u ie re  S. S. una nota de lodos los giros hechos 
sobre  las cajas  de U l t r a m a r  con la d e s ign a
ción de las p e rso n a s ,  y una  porción  de  m e n u 
denc ias  q u e  ni s iqu ie ra  recu e rd o .  Esto  no es 
e sc la recer  la v e rd a d  sobre  p u n to s  d e t e r m in a 
dos , sino a b r i r  u n a  pesq u isa  sob re  los actos 
del G obierno  actual y los a n t e r io r e s ;  y por 
eso el G o b ierno  se opone á la proposición de 
o. S . , y t iene la confianza de (¡ue la d e se c h a 
rá  el Gong reso por no ser  j u s t a ,  co n v e n ien te  
y decorosa ni p a ra  el G obierno  ni p a ra  el 
P a r lam en to .

So leyó el art .  45 del reglam ento .
El Sr. V icepres iden te  RIOS R OSA S: Al p ro 

n u n c ia r  el Sr. Sagasti  las p a la b ra s  q u e  se r e 
f ieren al a r t ícu lo  q ue  se acab a  de  l e e r ,  no 
erei  co n v en ien te  q u e  el Congreso se ocupase 
de el las:  escritas  ya con a rreg lo  á las no tas  ta
q u ig rá ficas ,  se va á d a r  su  l e c tu r a ,  á fin de 
q u e  el Sr. Sagasti dé  las exp licac iones  q u e  
c rea  co n v en ien tes  p a ra  que  este in c id en te  l le 
ve el cu rso  que  m a rc a  el reg lam ento .

Palabras del Sr.  Sagasíi.
«Yo reconozco los servic ios  p re s ta d o s  al pais 

por  esa i lu s t re  Señora  ; pe ro  recouozco ta m b ié n  
q u e  le h an  sido a l ta m en te  reco m p en sa d o s  por 
los sacrificios hechos  p o r  sus  h i jo s ,  q u e  h a n  
asegu rado  la corona en las s ienes  de su exce l
sa hija Doña Isabel H, v e r t ie n d o  p ró d ig a m e n 
te su san g re  en los cam pos de batalla.))

L eídas  estas p a la b ra s  por u n  Sr. Secre tar io ,  
d i j o

El Sr. V icep res iden te  RIOS R O SA S: Estas  
p a la b r a s ,  s eñ o re s ,  const i tu yen  u n a  a lu s ión  q ue  
no calificaré en este m om ento  hac ia  u n a  alta 
persona ,  pues espero  q u e  el Sr. S a g a s t i , p a sa 
do el calor de  la im p ro v isac ió n ,  d a rá  e x p l ica 
ciones tan c u m p l id a s  como c o rre s p o n d e n  al 
decoro  del Congreso , á la alt ís ima pe rso n a  á 
qu ien  se a lu d e  y á la posición de S. S. El s e 
ñ o r  Sagasti t iene la p a lab ra .

El Sr. SA G A S T I:  P re sc in d ien d o  ahora  de  si 
el objeto de  mi proposic ión es el q u e  se ha 
s u p u e s to ,  repito  q u e  mis p a la b r a s  h a n  sido 
a l ta m en te  decorosas  y reco m end ab les .

S in  em bargo ,  si el Congreso q u ie re  m as ex 
p licac io n es ,  estoy p ronto  á d a r  cu an tas  se 
q u ie ra  en favor de n u e s t r a  R e in a ,  p o r  cuyos 
d e rechos  leg í t im am ente  a d q u ir id o s  he d e r r a 
m ado mi s a n g r e ,  y estoy d ispuesto  á d e r r a 
m a r la  do n u e v o ,  lo m ism o que por su  au gus
ta Madre , como c u m p le  a un  D iputado  '"es
pañol.

El Sr. P R E S ID E N T E : T iene  la p a la b ra  en 
co n tra  el Sr. Pidal.

IR Sr. S A G A S T I:  Si el Congreso la adm ite ,  
re t iro  la proposición.

Varias voces: N o ,  n o ,  que  co n tinúe  la d is 
cusión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se p re g u n ta r á  al Con
greso  si q u e d a  r e t i r a d a .

P reg u n ta d o  si se re t i r a  la p ropo sic ión ,  se 
re su e lv o  qu e  no.

El Sr. P IDA L: R e c o rd a rá  el C o n g r i o  q u e  
ped í  la p a la b ra  en  el acto m ism o de leerse la 
proposición. Creí q u e  me tocaría  ser  el p r im e 
ro; pero  h a b ie n d o  hab lad o  an tes  que  yo v a 
rios Ministros y D ip u tado s ,  p o r  prec isión  t e n 
go q u e  se r  b rev e  , ó rep e t i r  lo q u e  ya se ha 
d icho.

E m p e z a r é ,  s e ñ o r e s ,  con u n a  observac ión  
q u e  hice en la leg islatura  p a sad a ,  y  que  he 
hecho en la ac tual  E n  la leg isla tura  a n te r io r ,  
h em os  dicho y ah o ra  hem os  repe t ido  qu e  no 
t rae r íam o s  aq u i  cuest iones  que  p u e d e n  susc i
ta r  r e c u e rd o s  d e sag ra d a b le s ,  y  t r a e r  á la m e 
m oria  hechos pasados  ; pero  q u e  s iem p re  y 
cuando  se t ra jesen  esos re c u e rd o s ,  se nos e n 
c o n t ra r ía  en n u e s t ro  p u e s t o , y q u e  en tonces  
las co nsecuencias  que  p ro d u je ra n  sem ejan tes  
d e b a te s  no d e b e r ía n  a t r ib u i r s e  á nosotros ,  sino 
á los q u e  las hub iesen  prom ovido . Esto dije 
en la leg islatura  an te r io r ,  y tengo q u e  hacer lo  
p resen te  al Congreso en una ocasión tan  s o -  
em n e  como esta. Caiga la re sp o n sab i l id a d  de 

cu a n to  aqui suceda y  la inf luencia q u e  p u e 
da t en e r  sobre  los q ue  ha n  q u e r id o  susc i ta r  
estas  cuest iones  del mocío con q u e  las han  su s 
citado.

¿ Q u é  objeto ostensib le  h ay  en esta p ropo
s ic ión?  Confieso, s eñ o re s ,  q u e  no puedo  co m 
p re n d e r le  b ien .  E n  la leg isla tura  pasada  p r e 
sentó el Sr. Sagasti una proposic ión  q u e ,  a u n 
q u e  en  la ap a r ienc ia  ten ia  el m ism o fin, no 
era  d iv e rsa  de e s t a : se referia  igua lm en te  á la 
R e ina  Madre. E n to n c e s ,  hac ien d o  de  mí mil 
elogios, q u e  yo no m e rezco ,  apeló S. S. á mi 
tes tim onio  en  com probac ión  de lo que  m a n i 
festaba , y en tonces  no p u d e  negar le  u n  testi
monio.Ahora es tam os au torizados  p a ra  c ree r  que  
bajo la form a de  esta proposic ión  se ha q u e 
rido re suc i ta r  el recu e rd o  de  an t iguas  discor
d i a s , el an t iguo  pleito que  S. S. en  otro t iem 
po suscitó.

l ía  em pezado el Sr. Sagasti ce n su ra n d o  la 
o rden  por la cual se volvió á la augusta  Ma
d re  de  n u es tra  R eina  la pensión  de  que  d is
fru ta  en  el dia.

Con razó n ,  señ o res ,  e ra  a l tam en te  im p r u 
d e n te  r e p r o d u c i r  aq u i  estos recueidos .  ¿C óm o 
no conocen los señores  q u e  han  fii m ado esta 
proposición que al t r ae r  aqu i  sem ejan te  a s u n 
to p rom overían  un deba te  en q u e  h a b ían  de  
m ed ia r  g ran d es  acusaciones?  ¿C on q u é  d e re 
cho h a b ían  pod ido el Regente del Reino y sus 
Ministros derogar u n a  disposición, que  no era 
solam ente  de las C ortes ,  porque las^Cortes no 
hicieron mas que reconocer  una obligación a n 
te r io r ,  la v iud ed ad  de tres  millones de reales 
q u e  existia en las capitulac iones m a tr im o n ia 
les? ¿ P o r  q ué  nos recu e rd a  que  el Regente era 
irre sp onsab le  como la Reina ? No : jam as  un 
poder transitorio  p u ed e  tema* un ca rá c te r  ce  
poder como el de la Reina. Decís que el R e 
gente e ra  irresponsable .  ¿Y  la R eina  G o ber
nad o ra  no es taba  á m ayor  a l tu ra  po r  ser  Ma
dre  de nues tra  Reina 9 .¿De q u é  la s irv ió esa 
ir re sp o n sab i l id ad  an te  aquel hom bre  que  nos 
queré is  p resen ta r  como m o d e lo?  ¿Como os 
atrevéis  á t rae r  aqui esas cuestiones? ¿No veis 
q u e  q u e m an  cu an d o  se to c a n ?  I rresponsab le  
e ra  la Reina G obernad ora .  ¿ Y  qué  caso hizo 
de ella ese general q ue  tanto ponderá is  . ¿No

era él el jefe de todos los ejércitos de España?  
¿No era  él el jefe de su mism a guard ia?  Y s ien 
do el jefe de los ejércitos y el jefe de su m is 
ma g u a rd ia ,  ¿ n o ’ permitió  que  un m iserable 
motiu de 300 perd idos  quitase de su lado á los 
Ministros q u e  ten ían  la confianza de la corona 
y del P a r la m e n to ?

El Sr. LUJAN: Sr. P res id en te ,  pido la p a 
la lira.

fcl Sr. PIDAL: Y cuando  invocó la Reina el 
auxilio de ese general ,  ese general se le negó: 
eso genera l  se negó á obedecer ó su Reina, 
á obedecer  á una  Señora á quien debia r e s 
petos. Se negó, s í ,  se negó á obedecer  á su 
R eina ,  y todavía hizo m as; m andó im p r im ir  
la negat iva  y rep a r t i r la  en toda E sp añ a  p a ra  
incend ia rla .

¿No era irresponsable  la Reina? ¿No era  la 
q u e  le hab ia  sacado dé las filas del ejército? 
Si tal lúe la i r responsabilidad de ese hom bre ,  
¿ p o r  q u é  no respetó la Irresponsabilidad de la 
Reina M ad re ,  cuyos beneficios no se deben  
n u n ca  o lv id a r?  Dice SvS. que aqui elogiamos 
á una  persona  y despreciamos á otra. É n  p r i 
m er  lugar. ¿ Cómo se atreve S. S. ó p o n e r  á 
estas dos personas  e n ' p a ra n g ó n ? ¿H ay  por 
v en tu ra  e n t re  ellas paridad  de n inguna  clase? 
En segundo  lugar,  ¿quién ha tra ído estas 
cuestiones el año ac tual y  el an terior  m as  qu e  
b. S.? ¿Hemos m entado  aqui d uran te  t res  años 
el n o m b re  del Regente; por m a s  (¡ue sean 
g ran d es  las injusticias suyas (¡ue han pesado 
sobre  nosotros ? Ha sido, dice el Sr. Sagasti, 
el pacificador de E sp aña :  no le negaré  yo los 
tr iunfos  q u e  consiguió, bueno es recordarlo ; 
pero b u e n o  es el reco rdar también q u e  fue el 
r e v o lv e d o r  de España.

Confieso, s eñores ,  mgénuamente qu e  no p u e 
do p e n e t r a r  de dónde viene ese en ca rn iza 
miento co n tra  la Mad|e de  nuestra Reina , q ue  
s e ñ a la d a m e n te  manifiesta el Sr. Sagasti. Si asi 
se hab la  de  una  R eiia  que  abrió las p u e r ta s  
del P ar lam en to  y peimitió volver á su pa tr ia  
á los q u e  se ha l lab an  emigrados, ¿ q u é  e x t ra 
ño es q u e  esca rm ienten  otros Monarcas que 
no están a n im ad o s  dolías mismas id e a s?  ¡Có
mo se r e i r á n ,  cómo sé b ur la rán  al v e r  la m a 
ne ra  con que se tra ta  á esta i lustre S eñ o ra ,  y 
el modo con que se la premian los servicios 
que  ha hecho á la nación, y seña la dam en te  al 
p a r t id o  l ib e ra l !

Señ ores ,  ¿es  posible olvidar lo que  d e b e 
mos á la Madre de nuestra  Reina? Ella abrió  
las p u e r ta s  del P a r lam en to ,  y en la lucha  que  
se en tabló  contra  la u su rpac ió n , ella fue cons
t an tem en te  n u e s t ra  en señ a  , nuestra b andera ,  
V todo español h on ra do  tenia á gloria l lam arse  
Cristino. ¿ Lo hemos de olvidar solo por  d a r  
u n a  satisfacción á aquel hombre qu e  tanto la 
fa ltó? S e ñ o re s ,  hasta  se ha querido  negar  á 
esta Señora  el n o m b re  de  Reina G o bernad ora ,  
como si qu itándosele  desaparecie ra  el r e c u e r 
do de sus  b en e f ic io s , como los ateos n iegan 
el n o m b re  de Dios pa ra  poder negar  q u e  le 
d e b en  su  existencia .

¡P e ro  q u é  nos q u ed a  que ver cuando  el s e 
ñ o r  S a g a s t i , al reconocer  los beneficios qu e  
los españoles d eben  á esta augusta  Señora ,  los 
ha ap rec iado  y dicho qu e  estaba suficiente
m ente  reco m p en sad a  ! Aun después  de su  r e c 
tificación nos ha repe tido  y encarecido los sa 
crificios que  la nación ha hecho en obsequio 
de  n u es t ra  Reina. Y q u é  ¿ la  nación hacia  esos 
sacrificios po r  r ecom pen sa r  á la M adre?  ¿N o 
de fendía  las in s t i tuc io nes ,  la legalidad y  los 
legítimos de rechos  de  su  R e in a ?  Al d e fen d er  
esos d e re ch o s , señ o res, la nación  cum plía  con 
SUS deberes .  Al tratar de la augusta M edre de  
nuestra R eina , de la qu e  ab rió  las p u e r ta s  de 
este s a n tu a r io ,  de la q u e  ab rió  las p u e r ta s  de 
la pa tr ia  á sus hijos d e s te r rad o s ,  ¿ se  debe 
h a c e r  del modo q ue  se ha pe rm it ido  el señor 
S ag as t i?  ¿ E s  esto un  m e rc a d o ?  ¿ E s  esta un a  
reun ió n  de esp ec u lad o res?  Pero por fo rtuna  
la opinión em itida  por el Sr. Sagasti no es la 
de los que  por de fe nd er  los de rechos  de  Isa
bel II han  m u e rto  en el campo de batalla ; no 
es la de los españoles ,  ni la del G o n g re so , ni 
la del bando  político á que  S. S. pertenece ,  
ni la de S. S. tampoco. A nte la obligación que 
todos tenem os de ve la r  por que se conserve 
intacto y en todo su esp lendor  el prestigio de 
tan  augusta  Señora  , me pa rece  pequeñ o  y  
opaco todo lo de m as ;  pero ya se ha cometido 
la im p ru d en c ia  de  agitar aqui la cuestión 
acerca de la pensión de la Reina Madre. Desde 
luego d iré  q ue  tengo en v id ia  al Ministerio á 
q u ie n  cupo la su e r te  de firm ar la Real o rd en  
al efecto. Estoy pe rsu ad id o  de que no h a b r í a 
mos co m prend ido  la vo luntad de  S. M. si el 
p r im e r  decre to  no hubiese sido el que  por 
tantos títulos era  jus to  y reclamado.

Ha dicho tam bién  el Sr. Sagasli que  se d e 
cía h a b e rse  gastado 12 millones para  la e x p e 
dición del E c u a d o r ,  y el Sr. Sagasti debe  te 
ne r  en tend id o  que  de las arcas  cíel Estado no 
ha  salido ni un solo m a ra v ed í  para  osle obje
to. T am bién  ha debido S. S. abstenerse  de to
ca r  esta cuestión, deba tida  ya y cu m p lid am en
te resuelta  en este lugar an tes  de a h o ra ,  h a 
biéndose dem ostrado te rm in a n tem en te  qu e  el 
Gobierno español no habia tenido part ic ipa
ción en  aquellos suceso s :  por  consiguiente, es 
en te ram e n te  voluntaria  de p a r le  del Sr. Sa
gasti la r ep roducc ió n  de un asu n to ,  sobre el 
q u e  ya recayó la resolución del Congreso.

Ha añ ad id o  el Sr. Sagasli que los Ministros 
h an  a b u sa do  en la ad m in is t ra c ión  de los ca u 
dales públicos. A d m ira  la ligereza con que se 
expresa  S. S. ¿De d ón de  consta al Sr. Sagasti 
el abuso de que  h ab la?  Debo repetir  que si 
S. S. sospechaba sem ejan tes  abusos,  el año 
an te r io r  tuvo ocasión de ha b e r  hecho las in 
dicaciones q u e  es t im ara  conducentes á la 
averiguación de lo q ue  c rey e ra  conveniente 
respecto á esta id e a ;  pero q u e  no debe rep ro 
duc ir la s  a h o ra ,  p o rqu e  S. S. debe tener en 
tendido  que las oposiciones tienen derechos, 
pero  tam bién  d eberes  para  con su patria  y su 
Bey , y que  no se pueden  t raer  aqui cuestio
nes acerca  de  cosas ya juzgadas.  Ya he dicho 
otras veces que respecto á ciertos asuntos na 
da sé , y que si sé algo no puedo decirlo. Que 
si se quieren  h a c e r 'v e n i r  docum entos ,  y el 
Gobierno dice que  p u e d e n  ven ir  , que  vengan 
en buen  hora , y entonces se me encontrará;  
pero en tre tan to  digo que es inconveniente  el 
t r a e r á  este sitio ciertas  cuestiones, y que  S. S. 
p e rjud icar ía  derechos é in tereses  de la n a 
ción, si contra  la opinión del Gobierno insis
tiera en que se ag itaran  aqui ciertas  cues
tiones.

Yo  celebro y me felicito de que en la p r á c 
tica y sin g ran  apara to  se vaya obran do  la re 
conciliación en tre  nosotros; y cuando  el Go
b ie rno  actual ha proclam ado su  deseo de que 
se olviden antiguas d iscordias,  y está o b ran 
do en arm onía con su p ro g ram a ;  es en ex tre 
mo sensible que el Sr. Sagasti trate de repro

duc irlas  sin necesidad. Pero  dice S. S. que  no 
se ha satisfecho su  asignación al general E s 
parte ro  desde  que salió de España. Y  qué ,  
¿e l  Gobierno español h abría  cum plido  con su 
d eber  reconociendo desde entonces la Regencia 
del general E s p a r te r o ?  ¿H ubiera  pod ido h a 
ce r lo ?  ¿L o  ha debido hacer  cu ando  por el 
voto nacional habia  dejado de ser Regente el 
genera l  E sp a r te ro ?

Concluyo repit iendo que  he creído oportuno 
hacer  estas ligeras indicaciones sin e n t ra r  de 
lleno en la cu est ió n ;  que conozco que hay  un 
sistema de oposición, y deseo que no se" nos 
falte, porque en tal caso fa l la rem os,  y no nos 
la í ta ra  medio de alzar n uestra  voz d ir ig iéndo
nos al Congreso.*

El Sr. INhAN TE: Me veo en g ran  em barazo  
al h a b la r  por p r im e ra  vez en  este lugar  de un  
negocio tan  desagradab le .  Yo n a d a  sabia  del 
asunto de que  se t r a ta ,  hasta  que  el Sr. P r e 
s idente me lo ha d icho :  aho ra  mismo no sé á 
pun to  lijo el contenido de la proposición que 
motiva este acalorado d e b a te ,  pero  por lo que  
han  dicho varios Sres. D iputados infiero á lo 
que se dir ige y lo que  desea el Sr. Sagasti, 
quizá con m as  vehem encia  q ue  los dem as  se
ñores Diputados. Y o ,  señores ,  tenia 28 años 
la p r im e ra  vez que fui electo D ip u ta d o , y e n 
tonces me he rv ía  la san g re ;  pero  s in e m b a r 
g o ,  ni entonces ni después  he hecho nunca  
in terpelación n ing u n a  al Gobierno , ni he pe 
dido qu e  se t ra igan docum entos  de n in g u n a  es
pecie, ni corno S en a d o r ,  ni cómo Diputado, ni 
al Senado ni al C ongreso ,  no obstan te  que 
cu a n d o  he sido m in is te r ia l ,  lo he sido fielmen
te ,  y lo mismo cu ando  h e  s id o 'd e  la oposición 
ad h i r ié n d o m e  ó s ep a rán d o m e de la opinión de 
mis com pañeros  según  mi co nc ien c ia ,  dando  
s iem pre  p ru eb as  de franqueza  : ah ora  voy á 
e n t r a r  en la cu est ió n ,  au n q u e  me sea doloro
so. P ro c u ra ré  no p ro n u n c ia r  sino en buen  s e n 
tido el nom bre  de una  augusta persona á q u ien  
estoy ag radecido  y á qu ien  n u n ca  he faltado 
y q u e  me distinguió en algunas  ocasiones: so
lo me acuerdo  de los beneficios, y dejo á un  
lado los agravios.

T ra ta ré  acerca  de lo ex p re sad o  por los se
ñores Mon y P idal con relac ión á a lgunos p u n 
tos q u e  se rozan con la ad m in is t rac ión  de que  
formé pa r te  bajo la Regencia del Sr. D uque de 
la Victoria. E n  seguida  em pezaré  m an ifes tan 
do q u e  el general E sp a r te ro ,  como Regente 
del R e ino ,  e r a ,  según la Constitución,  tan  i r 
responsab le  como el m ism o R ey ,  lo cual está 
consignado en la ley fu n d am en ta l ;  y si es un  
d isp a ra te ,  no es cu lpa del que fue Regente ni 
d e .s u s  G o biernos :  por consiguiente hab rem o s  
de  refer irnos  solo á los Ministros. A q uel  Mi
nisterio  no ten ia  p revenc ió n  n ing una  contra  
la augus ta  persona de que se t r a t a ,  y  de la 
q u e  defendió los d e re c h o s ;  y si asi fue, ¿cómo 
puede decirse  que  tenia p revenc ió n  con tra  la 
augusta  Madre d e  n u e s t r a  R e in a ?  Repito que  
se me ha ocurrido el h a c e r  uso de la p a lab ra  
en esta cu est ió n ,  de  que  no ten ia  an tec ed en 
te s ,  c u an d o  he o id o1 h a b la r  de esta m a ter ia .  
Se p regu n ta  que  con q u é  de recho  se suprim ió  
aquella  pensión q u e  f iguraba en  los p re s u 
puestos,  y yo pido solam ente q ue  se lea el 
decreto  en que  so m a n d a b a :  deseo que  quede 
co n s ig n ad o , y es el deseo de un h o m b re  h o n 
rad o  , q u e  aquel Ministerio con los d o c u m e n 
tos que  tenia á la vista creyó de su d e b e r  s u s 
p e n d e r  la pensión. Téngase  en tend id o  q u e  
digo s u s p e n d e r ,  y que al m om ento  dio cuenta  
á las Cortes. He hecho esta m anifestación pa ra  
p ro b a r  que  de  pa r te  de aquel Ministerio no
h¿ibi?i p r e v e n c i ó n  d e  n in g ú n  g é n e r o  c o n t r a
aquella  augusta  persona .

Ya se ha hab lado  de la re sponsab il idad  de 
los Ministros del G obierno del R egen te ,  pues  
que  el Regente era  i r re sp onsab le :  pero se ha  
hecho un  cargo al D uque de la Victoria sobre 
operaciones m il i ta res,  y yo debo e x am in a r  es
ta  cuestión bajo su  v e rd a d e ro  p un to  de vista, 
tom ando el asunto desde  bien a t rá s ,  en v i r tu d  
de que observo con p lacer  q u e  el Congreso 
t iene á bien p re s ta rm e  su atención.

El origen del viaje de la Reina G o b e rn a d o 
ra á Cataluña fue el q u e  yo no sé , ó si lo sé, 
no quiero decirlo. Pero lo cierto es q u e  por 
aquel tiempo se publicó la ley de a y u n ta m ie n 
tos. Con razón ó s in  ella el D uque de la Vic to
ria  , genera l  en  jefe de los e jércitos, creyó de 
su d e b e r  aconsejar  á S. M. q u e  no sancionase 
aquella  ley. Mas debe  el Congreso ten er  en 
consideración ,  p a ra  ap re c ia r  en lo que  rea l
m e n te  valga este h ech o ,  q u e  el D uque de la 
Victoria en aquella  época estaba encargado por 
S. M. de fo rm ar  un  Gabinete .

Fue con efecto S. M. la Reina G o b ern ad o ra ,  
y el D u que  de la Victoria volvió á h a b la r le  
en Lérida de  este p a r t ic u la r ,  insis tiendo en 
q u e  no debía  sancionarse  aquella  ley: llegó 
S. M. á B arcelona,  y el D uque insistió otra 
vez en lo m i s m o : la ley sin em bargo  se s an 
cionó, y entonces hizo dimisión el Duque de la 
formación del Gabinete  y del m ando  de los 
e jércitos, an u nc ian d o  á S. M. la Reina G o b er
nadora  qu e  aquella  m ism a noche d e sap arece 
ría de las calles de Barcelona.

El Ministerio de en tonces,  compuesto de 
personas  q u e  si tu v ie ra n  el ca rác te r  de r e 
p resen ta n te s  del pa is  no se sen ta r ían  en esos 
bancos (señalando los de la oposición), no tuvo 
á b ien  ad m it i r  la r e n u n c ia ,  é insistió en que  
el D uque continuase  con el m ando  del ejérc i
to. Bien seguro  es , señores ,  que  c u a lqu ie ra  
otro general q u e  se h u b ie ra  hallado en iguales 
c ircu nstanc ias  no h u b ie ra  hecho otra cosa que  
la que hizo el D uque de la Victoria.

Llegó después  la Reina á V a lenc ia ,  y en ton
ces se clió o rden  al Duque p a ra  que  saliese á 
aq u ie ta r  los que se hab ían  sublevado  con m o
tivo de la sanción de la l e y ,  y el genera l  con
testó d im it iendo otra vez 'el cargo q u e  se le 
confiaba, é insistiendo en  sus an te r io res  r e 
nuncias. Esta es la v e rd a d  de los h echos ,  sin 
que haya  hecho otra cosa yo que re fe r ir  fiel
m ente todo lo o curr ido  tal cual pasó.

lia  dicho el Sr. P ida l  que  t ra y e n d o  estas 
cuestiones á este lugar  pa rece  que  decimos á 
los Reyes que no obren  con la m agnan im idad ,  
generosidad  y l ibe ra l idad  que la augusta  Rei
na G obernad ora .  Y yo digo á mi vez al señor 
Pidal que  a tacándose  tan  fieramente á los h o m 
bres  como al Duque de la V ic to r ia , qu e  ha 
hecho servicios tan  distinguidos al pa is ,  se d i 
ce á todos los españoles que  no contra igan s e r 
vicios de igual clase cuando el trono y las li
be rtades  públicas  peligran. Es necesar io ,  se
ñores , que  seamos en  las calificaciones de 
hom bres  benem éritos  m u y  exactos j  m uy  c i r 
cunspectos , po rqu e  de no serlo  dejaría Ja E s 
p a ñ a ,  que ha producido en todos tiempos hé 
roes, de d a r  tan beneficiosos resultados. Y no 
se diga que el D u que  de la Victoria íue ó no 
ingrato pa ra  con la Reina G o b e r n a d o r a , no; 
porque g randes  hom bres  españoles ha hab ido

q u e  los Reyes los han  condenado., y la histo
ria les ha  hecho  justicia .  ¡Cuántos no p o d ría 
mos citar que  -han m uerto  en los destierros, 
en las cárceles ú  olvidados de los mismos Go
biernos en cuyo obsequio h a b ía n  hecho em i
nentes  servicios1! Seamos pues  jus tos ,  repito, 
en las calificaciones que hagamos al hab la r  de 
personas que  tienen contra idos señalados m é 
ritos p a ra  con su patria ..

Por lo dem as,  y pa ra  concluir  d iré  que  nos
otros,  á pesar  de las discusiones mas ó menos 
acaloradas  que puedan susc i ta rse ,  pa r t ic ip a 
mos de las mismas ideas de tolerancia y ge
nerosidad que el Sr. Presiden te  del Consejo de 
Ministros m anifestó  dias  pasados. Las oimos con 
el m ayor g u s to , y como hombres de conviccio
nes profundas  las sostendremos. Conviene por 
otra pa r te  que haya esta unión  y b u e n  a c u e r 
do en tre  todos noso tros ,  pues todavía la cu
lebra se a r ra s t ra  por  la t ie rra  y so nos p re 
senta erguida.  Todavía h a y ,  señores ,  p re te n 
diente  ó p re tend ien tes  á la corona de España,  
y uno de ellos no cuenta  mas que  28 años. 
Por lo mismo conviene qu e  nos agrupemos 
todos e n d e r re d o r  del trono de Isabel 11 p a ra  
de fender le  sus derechos como en otra  ocasión 
lo h ic im os,  sin volver la vista a t r á s ,  y sin d a r  
lu g a r  á recr im inaciones  de n ing ún  género.

En cuanto  á la proposición del Sr. Sagasti, 
no me parece  que. ha com prendido  su  sentido 
el Congreso ,  ó ha procedido en su concepto 
equivocado  el mismo Sr. firmante. Yo creo 
que  con h a b e r  leido so lam ente el decreto que  
ha m aniíes tado  el Sr. Mon , ya todo es tar ía  
conclu ido , y  ni a u n  s iqu ie ra  h ub iera  h ab ido  
interpelación.  El deseo del Sr. Sagasti  no  t ie 
ne  n a d a  de e x t r a ñ o , pues es m uy conformo 
con los instintos de todas las m inorías:  m a
ña n a  los señores  que hoy son m ayoría  po 
d r á n  usar  ele este derecho contra  noso tro s ,  si 
quizá les llegamos á reem plazar.  Si el señor 
Sagasti ha estado algo fuerte en sus expresio
nes,  debe a t r ib u irse  al calor de la im prov isa
ción , y á su tem peram ento  algo bilioso. Con 
este motivo yo reco rd a ré  á los Sres  D iputados  
lo que  dijo el Sr. Martínez de la Rosa en c ier
ta ocasión: «que el que se c reyera  justo, fu e ra  
el p r im ero  en  a r ro ja r  la piedra.))

El Sr. d u q u e  de  VALENCIA, P res iden te  
del Consejo de Ministros: S iento, s eñores ,  que 
el Sr. Infante  me haya  obligado á h a ce r  uso 
de la pa lab ra  con motivo de c ie rta  suposi
ción q u e  ha hecho S. S. El Sr. In fan te  ha s u 
puesto que  cualqu ie ra  genera l  español q u e  
se h u b ie ra  hallado en el caso que  el Sr. Du
q u e  de la Victoria se h u b ie ra  conducido de 
la m ism a m an era  que  este lo hizo. Respeto 
como debo las opiniones de todos los hom bres ;  
pero  no puedo  convenir  en  que  los generales  
se en tro m etan  nunca  en los negocios públicos, 
faltando ó la disciplina y subve r t ie n do  el o rd en  
na tu ra l  que  debe preva lece r  en todos los actos 
del Gobierno.

El S r .  IN F A N T E , rectificando : Yo he  dicho 
que  el D uque de la Victoria estaba encargado 
de form ar un M in is te r io , y por eso añad í  que  
cu a lqu ie ra  general qu e  se hu b ie ra  hallado en 
iguales c ircu nstanc ias  h u b ie ra  obrado  lo 
mismo.

El Sr. d u q u e  de VALENCIA, P res iden te  del 
Consejo de Ministros: Encarg ado  el D u q ue  de  la 
Victoria de  fo rm ar  u n  M in is te r io , ha pod i
do form arle  según sus opiniones ó ren u n c ia r  el 
encargo; pero un general qu e  m an d a  fuerzas y 
se le da  o rden  pa ra  q u e  haga esto ó aquello y no 
lo hace, falta á su  d eber  como m ilitar  é infringe 
la o rdenanza.  Mi doc trina  en este punto es que  
Jos generales no deben  en trom eterse  j a m a s  en 
los negocios de Estado , cuya resolución com 
pete  al Gobierno ó á las Cortes. Conviene m u 
cho q ue  se a r ra igu en  estos princip ios en tre  
nosotros, y qu e  los generales  se ac o s tu m b re n  
a ver  qu e  se cam bian  los Ministerios sin su 
in te rvención , p ues  de esta m a nera  la nación 
p o d rá  a te n d e r  á sus  ne ces idad es ,  y se rá  posi
ble q u e  tengamos Gobierno.

Dice el Sr. Infante que debem os ser  p reca 
vidos y v iv ir  todos en b u e n a  inteligencia, p o r 
que la cu leb ra  todavía se e s c u r re  po r  la 
t ie rra .  C ie r ta m e n te ,  señ o re s ,  que  debem os 
v iv ir  p recav ido s  y ser m uy  circunspectos; pero  
no c ie r ta m en te  porque an de  esa cu lebra  por  
la t ie r ra  ni po rqu e  p u ed a  in sp i ra r  n ingún  te
m or al t ro n o ,  pues  si hay un p re tend ien te  
de 28 añ o s ,  como dice el Sr. In fan te ,  hay un a  
Reina en E sp aña  de 17 , á quien  de fenderá  el 
mismo Sr. Sagasti,  á qu ien  de fenderé  yo ,  y á 
quien  de fenderán  todos los buenos  españoles.

El Sr. MON (rectificando): El Sr. Sagasti 
ha supuesto una cosa q u e  ha estado m u y  lejos 
de mí al d ir ig ir  la p a lab ra  al Congreso. 
S. S. ha creído q ue  al hab la r  yo del D u que  
de la Victoria y de la augusta Reina Gober
nado ra  habia  puesto en parangón  estas  dos 
personas. Repito qu e  nada absolu tam ente  he 
dicho ni podia decir  que  tuviera  esta t e n d e n 
cia , pues no hay la m as remota analogía ni 
proporc ión  en tre  dos personas  po r  tan tas  r a 
zones diferentes.

Ha hablado tam bién  el Sr. Sagasti de  un  
ex ped ien te  secreto ins tru ido  con el fin de ju s 
tificar la disposición adoptada  por el G obier
no del general E sp ar te ro  pa ra  q u i ta r  á S. M. 
la Reina Madre la pensión q ue  d isfru taba .  Yo 
no puedo co n sen t i r ,  ni  menos el Gobierno y 
las Cortes , que  respecto de la Madre de  n u e s 
tra  augusta S ob erana  se puedan  in s t ru i r  e x 
pedientes  secretos, pues esto que en todos c a 
sos pu e d e  ser  g rave  y t rascen d en ta l  por  el 
misterio q ue  e n c i e r r a , respecto de  una  per
sona augusta y ó qu ien  tanto d ebe  el pueblo 
español lo es todavía mucho mas. Ese ex p e
d ie n te ,  si con efecto se ha  ins tru ido , q ue  no 
lo creo , ha debido p resen ta rse  á b* Cortes.

Acerca de la conducta que  li;? observado  el 
general E spar tero  m ien tra s  ¿stuvo al frente 
del e jé rc i to ,  d iré  que he  sD’o Ministro d u r a n 
te aquel período, y en  *udo él he observado 
que  por ex igencias su /as  se ponían y qu i ta 
ban M inistros, y se v a r ia b a n ,  según él ind i
ca b a ,  las clisposblones m as im portantes  de l 
Gobierno. Yro cbseaba conse rv ar  con dicho s e 
ñor la mejor armonía,  mucho mas después que  
supo c a s t o r  la rebelión de Pam plona , y de 
claro qua no me ha sido posible conseguir que  
se coweretase al círculo de sus deb eres  mili
t a r á -  P ° r su  insinuación se disolvían las Cor
tes y se convocaban otras. ¿Y" cuál fue el r e 
so l ta d o ?  Yo lo ad iv iné  ya entonces. El resul
tado fue que desde aquella  época,  acostum 
brado  el Duque de la Victoria á dom inar y á 
influir  en los negocios del Gobierno.....

El S r  PRESIDENTE: Recuerdo al o rado r  
que está haciendo uso de la pa labra p a ra  rec 
tificar.

El Sr. MON: En mi concepto, señores, y con 
esto c o n c lu y o , el Duque de la Victoria ha de
bido observa r  mas es tr ic tam en te  en su con
duc ta  como militar la orden anza ,  p oner  su es-



pacía al lado del trono,  no influir en los nego
cios púb l i cos ,  y de jar  completa l ibertad para  
ob rar  al Gobierno.

El Sr.  d uq ue  de SOTOMAYOR, Ministro de 
Es t ado :  Debo mani festar  al Congreso que en la 
secretar ía  de Estado no existe ningún exp e 
dient e que  tenga por  objeto el despojo de ir 
pensión que dis f ru t aba  S. M. la Reina Madre. 
Pod rá  habe r  a lguna comunicación diplomática 
respecto de los sucesos del  7 de Octub re ,  en 
los cuales quizá aparezca que  aquel la augusta 
Señora  vio con mas  ó menos  gusto dichos acon
tecimientos;  pero esto no es bas tante ,  como el 
Congreso conoce , p a r a  haberse  adoptado una  
resolución tan g rave  como la que  se adoptó.

El Sr. PR ES ÍD E N TE : Pasadas las horas  de 
regl amento se va á p regunt ar  al Congreso si 
se prolonsa la sesión.

Hecha ' ia p r egu n t a ,  el Congreso r esuelve  
af i rmat ivamente.

El Sr.  RUBIO : Tengo (pie cump l i r  un deber  
sagrado,  no obstante que  voy á hace r  uso de 
la pa l ab ra  después de habe r  hab l ado los h o m 
b res  mas eminentes  del  Pa r l amen to  español .

Dos son ,  señores ,  los Diputados  que  han  
levant ado su voz en este sitio en apoyo de 
una  proposición de un  ca rác t e r  pa r t icu la r  que  
no quiero calificar por  no fal tar á mi p ropó
sito. El Sr. Infante  que  acaba  de  .hablar  ha 
dicho dos ó tres cosas,  ó hecho dos ó t res  r e 
ticencias que me han l legado al corazón.  Por  
for tuna,  como se t r a t a  de def ende r  á una  p e r 
sona augusta,  no solo a bu nd an  Diputados  que  
pueden  ' d e sempeña r  nob lemen te  esta misión,  
sino qne  ya lo han  hecho el Sr.  P re s iden t e  del 
Consejo ríe Ministros y el Sr.  Mon en sus d is 
cursos.  Poco por tanto puedo añad i r  yo á lo 
que  SS. SS. han  expuesto.

.El Sr.  Sagast i  ha hab l ado  de un  exp ed i en 
te secreto, al cual  ha puesto no mb re  abu san do  
de  su posición. Ha dicho que  la augus t a  R ege n 
ta salió par a  Barcelona con un objeto d e t e r m i 
nad o ,  y al hab l a r  de  este suceso ha envuel to  
una  acusación i nmensa .  Después el Sr.  Inf an
te,  lomando la cuest ión bajo otro punto  de 
v is ta ,  ha tenido la hab i l i dad  de  a t r a er s e  la 
indulgencia del Congreso,  Un r u m o r  sin e m 
bargo ,  ó mas bien prolongados ru m o re s ,  se 
han dejado oír en los* bancos  del Congreso:  y 
en efecto,  esos r um ore s  qu ie r en  dec i r  a lguna 
cosa,  lo que  todos sabemos.  Hay r enunc i a s  que  
son úna coacción,  y po rque  yo oiga esto no 
se t em a ,  señores ,  que  yo me  ent r egue  de  lle
no á la discusión de todos los puntos  q ue  ha 
tocado en sil discurso el Sr.  Infante.  Fal l ar í a  
á mi propósito si lo hiciese;  respeto por  otra 
pa r t e  los mot ivos q ue  han impulsado á S. S. 
á hablar .  Hago la justicia de  c r ee r  que  en el 
discurso del Sr.  Infante  ha hab ido  leal tad y 
conciencia , y por  lo mi smo me abstengo de 
seguirle.

Al de jar  de hab l a r  de este a sun to ,  l lamo la 
atención del  Pa r l amento  acerca  de las pa l a 
b r a s  del Sr.  Sagasti .  A lo que  se v e ,  hay en 
las asambleas  como en las indus t r i as  e spec ia 
l i dades ,  y á no duda r lo ,  la especi al i dad del 
Sr.  Sagast i  es la Reina Madre.  No es la vez 
p r im e ra ,  pues  ya en otra ocasión se suscitó 
una  cuestión i nm ensa ,  en la que  el Sr.  Sagas 
ti figuró t amb ién  las t imosamente.  Este señor  
Diputado,  que  entonces no obtuvo contes tación 
cu m p l i d a , debe  s abe r  una  cosa que  yo le diré,  
cons ide rando que  no se ha acoba rdado  al ver  
el aspecto del audi tor io en el momento  que  
S. S. ha tenido la t r iste gloria de  ha be r  r e 
frescado nues t ro s  rencores .

Lo que  tengo que  deci r  t i ene el c a r ác t e r  de 
una  adver t enci a  pu ram en te  ami stosa ,  pe ro  
capital ísima.  El Sr.  Sagasti  ha dicho en otros 
discursos que  no tenia  datos pa r a  comproba r  
cuanto decia ; pero ha sacado par t ido  de sus 
pal ab ras  diciendo que  e r an  ru m o r e s ,  dichos 
popular es  de la plaza ó del per iodismo.  En  su 
discurso do hoy ,  que  bien podré  l l amar  yo 
el discurso de los r um ore s ,  ha hablado de  d i 
vers as  especies que  según ha d i c ho ,  se han  
hecho públicas.  La sabani l la  del cuerpo de  
San Isidro dicen que  se Ja llevó á Par i s  la 
Reina Madre ,  y de spués  de oir  esto no creo 
difícil que  el dia menos pensado se pr esent e  
aqui  este asunto en forma de proposición p a r 
lamentar ia .  Sé la ho ra  que  es,  y p rocu ra r é  
ser breve.  El Gobierno se opone á que  v en 
gan á este sitio los documentos  que p ide  el 
Sr.  Sagasti .  Yo por  el contrar io,  uno mis d e 
seos á los de S. S. pa r a  que vengan sin d i la
ción esos documentos  que  solo t ienen por  
aliados el si lencio y la calumnia.  Que vengan 
pa ra  que  lo que  ahora  es defensa,  se c on v i e r 
ta y sufra el r igor de un ataque.

¿Quiere  el Sr.  Sagasti  que  yo le ant i cipe  la 
relación de lo que  p ide?  Pues  yo lo d i r é  de 
u n  modo muy  sencillo. Se ha  hab l ado  de Mé
jico y del  Ecu ad o r ;  pero la Reina  Madre no 
t iene que  ver  con los proyectos ó r um ore s  que  
han  podido exis t i r  con un plan del Gobierno ó 
de los pa r t i cu l a r e s ,  y en Jos cuales  ellos solos 
podían ser  los interesados.  En esos documen tos  
ver á  el Sr.  Sagast i  la o rden  pa r a  que se paga 
sen á la Reina  Madre ,  no sus a t rasos ,  sino las 
pensiones  debidas.  Doña María Cris t ina se casó 
el año de 29 con D. F e r na nd o  Vil,  y se h i c i e 
ron  las capi tulaciones ma t r imon ia le s  en deb i
da fo rma ;  se hizo una  obligación,  un contrato 
civil de Rey á Rey ,  un contrato diplomát ico 
en el que-so e s t i pu l aban  la do t e ,  las donac io 
nes propternuptias  , la v i u de d ad ,  contrato en 
(d cual queda como hipoteca la Albufera de 
Valencia , y lo que  oirá au n q u e  cause risa,  el 
Congreso,  ía r ent a de  correos y el pape l  se
llado.

Debo decir  pa ra  conocimiento del  Sr.  Sa 
gasti que  la mue r t e  de F e rn an d o  VII no fue 
solo la muer t e  de un R ey ,  fue la r esur rección  
de un  reino. Al lado de la nación se puso n o 
ble y des interesada  Doña María Cris t ina;  q u e 
dand o  como Recento,  y á la que  tanto por  
ag radecimiento  como por debe r  se la señaló la 
consignación de  12Nnil lones de reales.  T a m 
bién  debo deci r  que  hkj leina Madre no r ec l a
mó lo que  podia y leniá ylerecho á r e c l amar  
por  las capi tulaciones  matr imoniales.  Tuvo so
lo de sueldo su  consignación.  ’

Por  respeto á la sangre  de los már t i r es  que  
todos respe tamos  creo de mi  debe r  guarda r  un 
profundo silencio acerca de un  asunto que  el 
Sr.  Infante  se ha permi t ido  t ratar .  El dia 20 
de Octubre  del ano de  1841 el general  E sp a r 
te ro  firmó un decreto en Vi tor ia,  del  cual me 
pe rm i t i r á  el Congreso leer  a lgunas  palabras .  
(S. S. lee el considerandum  del refer ido dec r e 
to.; Este considerandum, es tan  vago como l o 
dos los que preceden á los Reales decretos.  
Detrás  de  este considerandum  puede  habe r  un 
decreto de salud p ú b l i c a , puede  ha b e r  un 
auto de fe.

En  esto decreto se cometen dos ilegalidades, 
P r i m e r a ,  la de su spender  el Regente por lu 
via guberna t i va  una  ley hecha  en Cortes. Se-

a í n d a , la de infr ingir  una  pena  g u b e rn a l i y a -  
nenle.  Otra i legalidad se comete también,  
mal  es la de a l t era r  un capítulo de  los p r e 
supuestos que  el Par l amento  se abst iene  de 
rotar todos los años.

Aqui  se hacen  todas las cosas por  votación,  
i l  Sr. Sagast i  debe  sabe r  que  en el año 42 no 
;e votó el presupuesto  de  la casa R e a l , pues  j 
‘asi desde  la legislatura an te r io r  regia la d o -  ¡ 
ación de la Reina Madre.  Dejar  á esta augus -  
a Seño ra  sin su consignación , sin un tes t i— 
nonio de  grat i tud nacional ,  f undado  por  otra 
j a r t e  en un t r a t ado  civil,  en un  contrato d i 
plomático, fue una ilegalidad.  Guando  esa p ro 
cidencia se dió hab ia  amanec ido  el dia de 
\ r doz .  ¿P e r o  cuál  fue esa p rov idenc i a?  Man
ían pagar  los atrasos.  ¿Y  ha cobrado  la Reina 
Víadre lo que  le negó el Reg en t e ,  lo que  le 
correspondía de pleno de r echo?  No,  señores.  
£s preciso hace r  una dis t inción impor t an te .  Lo 
]ue  cobró no fueron a t r asos ;  cobró lo que  se 
a  debia.

l ie  creído conveni en t e  d a r  estas expl i cacio
nes par a  fijar bien el c a r ác t e r  de esas m e n 
sua l i d ad e s , cuyo pago mandó  su sp end e r  el 
R eg e n t e , y que  esa es una  ve rd a de r a  mul ta 
política. Cuando  en 1844 mudó  la faz de las 
cosas,  y los emigrados  vo l \ ¡ eron  al seno de la 
p a t r i a ,  y solo qu ed a ba  la Reina Madre ,  ¿ se  
quer í a  que  se la t ra tase  del mismo modo?

Era  imposible:  en España  hay  un par t ido 
que  no t ransige.

Creo ha b e r  p robado  que  la Reina  Madre no 
ha perc ibido can t i dad  a lguna i ndebidamen te ;  
pero ¿ c u á l  puede  se r  el objeto de  esta d i s cu 
s ió n?  Se ha hablado de  la inviolabi l idad del 
Regent e ,  y  se ha a tacado la de la Reina Ma
dre,  sin cons ider ar  que  esta augus t a  Señora  se 
ha l l aba  en idént icas  c i r cuns tanc ia s .  Observo 
señales  de  cansancio en el Congreso y voy á 
t e rminar .  Por g ra t i t ud  hácia la Reina Madre 
deseo que  vengan  aqui  los documen tos  que  
pide  el Sr.  Sag as t i : lo deseo po rqu e  la admi n i s 
t ración de la Reina Madre solo necesi ta para  
ser  conocida de  todos t iempo y luz. Ha dicho 
el Sr.  Sagasti  que  habia  quedado  bien p r e 
miada  Doña María Crist ina.  S. M. , d i ré  yo á 
mi vez.  ha quedado  bien r ecompensada  si el 
pago de los Reyes os la grat i tud nacional.  Es 
ta t a r d a b a  recibido dos a taques  aquel la a u 
gusta Señora  ; los dos de  un  solo Diputado.  
Al Sr. Sagast i  e ra  á quien estaba re servada 
esta t r iste gloria.

El Sr.  LUJAN:  Señores ,  hay  g r andes  d eb e 
res y obligaciones que  cumpl i r  en los cuerpos 
de l ibe ran t e s ,  como ha dicho m u y  bien el se
ño r  Pida!.  A la índole de los Gobiernos  r e p r e 
sent at i vos  no puede  acomodarse  mas  que  el 
l ibre  d eb a t e ,  la discusión mas  amp l i a ,  esa 
discusión que  da por  r esul tado el esc l a r ec imien 
to de la verdad .  Con el sent imiento mas  p ro 
fundo he oido echa r  en cara á mi digno ami 
go el Si1. Sagast i  la vehemenci a  con que  ha 
exp re sado  su s ent imiento;  pero si aqui  no se 
obt iene la victoria como en los campos  de ba 
talla á favor  del cañón y las bayonetas ,  ¿ p o r  
qué  no han  met ido la mano  en el pecho los 
que  tan du ros  se han mos t rado con el D ip u 
tado de la m ino r í a ?  Me es doloroso confesarlo,  
s eño re s ;  pero necesi to deci r  que  no ha h a b i 
do ca lma en el deba t e ,  que  casi se ha ahoga
do la pa labra  de la minor ía ,  y que aqui  somos 
todos un os ,  como uno el regl amento del c u e r 
po á que  per t enecemos .

He obse rvado que  apenas  usa de la pa l abra  
un  Diputado de la m ino r í a ,  se t rata de l imi
t a r  s i empre  la cuest ión á un  es t recho círculo 
par a  darla d e sp u é s  un giro torcido, para des
natura l i zar la  . parí» presen ta r l a  bajo aspecto 
d iver so  y para  s acar  de ella muchas  veces d i 
versas  consecuencias.  Desde la legislatura pa 
sada he notado esta incl inación peligrosa,  que  
p roduce  tan graví simos daños  á los ind iv iduos 
de este cuerpo como al pais mismo.

Yo ,  s eño re s ,  he  f i rmado la proposición con 
la mayo r  buena fe del mun do :  la he f i rmado 
po rque  tal era el deb e r  que  mi conciencia me 
imponía.  Saben  los Sres.  Diputados que  en 
Españ a  no se han  pre sen tado  á las Cortes los 
presupues tos  de la isla de C u b a ,  isla que  p u e 
de cons ide ra rs e  como una  especie de  v i r e ina
to con una  admini s t r ac ión  independ i en te .  Si 
hay  un p r e supues to  impor t an t e  en Fi l ipinas y 
en la isla de C u b a ,  claro es que  los Diputados  
t enemos  de recho  pa r a  s aber  en qué  se in 
vier ten los cuant iosos fondos que  por  tal c o n 
cepto f i gu ran ,  y esta ha sido la causa de que  
en otra legis latura,  s iendo Ministro el Sr.  Mon, 
haya  yo r ec l amado  este derecho.

Sent i r í a  qu e  mis  pa lab ra s  pud ie sen  d e sa 
g r a da r  á a lgunos  Dipu tados ,  como he sent i 
do el giro dado  a una  cuest ión , en la cual  se 
ha habl ado .de cosas que  son pa r a  calladas.  
Convengo con el Sr.  Pidal  en que  yo no pro
voco,  pero respondo.  En  cuestiones* de cier ta 
na tura leza  inf luye mucho  la a tmósfera  que  nos 
rodea,  po rqu e  vemos sombra s  y tenemos a p r e n 
siones.  Siento que la cuestión* se haya  t ra ído 
á un  te r reno  personal í s imo;  pero ahora  da r é  
razones acerca  de Ja proposición que  se dis
cu t e ,  con las cuales  contes taré  de paso al se
ñor  Rubio.  Señore s ,  yo debo deci r  que la pa 
labra  revolución no me asus ta :  todo al con t r a 
r i o,  y mucho  menos en la a c tua l i dad en que  
la Prus ia  s ienta  plaza en  el Gobierno r e 
presen t a t i vo ,  en  que  la Suiza t rata  de e m a n 
c iparse del  despot ismo,  y en que  la Italia se 
agita en favor  del régimen const i tucional .  Yo 
puedo deci r  esto muy  alto,  pues  no he  hecho 
n ingún p ronunci amiento,  en n inguno he t oma
do par t e ;  he  pe rmanec ido  en mi puesto,  y en 
él he sido fiel á mis deberes ,  ahogando sin 
embargo  den tro  del pecho mis opiniones como 
hombre  de  par t ido.

Se han  sacado aqui  á plaza los mér i tos  de 
los par t idos.  ¿ Y  qué ,  s eñores ,  no en t r an  por 
nada  las c i r cunstancias  en el curso de los s u 
cesos? ¿No  es un mér i to  para  el pueblo espa 
ñol el ha be r  combat ido y der rot ado á los f r an 
ceses en la gue r r a  de la independenci a ,  a b a n 
donado de sus Reyes?  ¿Nada  merece un pu e 
blo po r  un  hecho tan glorioso? ¿Acaso era una 
grac i a  lo que  se le daba  al pueblo  español  el 
año de 1834? No:  era justicia.  En estas e s c e 
na s  todos hemos  sido actores :  hay  está el P r e 
s idente  del Consejo de  Ministros que  com ba 
tió por la l i ber t ad de su patr ia  el dia 7 de J u 
lio: t ambién reconozco desde  aqui  á otros in
dividuos de la mayor ía  que  hicieron otro t an 
to en dis t intas  ocasiones.

Viniendo á la cuest ión , yo uno mi voto al 
del Sr. Rubio para  que  vengan esos d o cu m en 
tos al Pa rl amento , donde  se deben  exami na r  
con la mesura  y detenimiento  que  se merecen.  
Y aqui  debo hacer  ja sa lvedad de que  si la 
p rensa  de tal ó cual color polí tico se mezcla 
en cuest iones que  no debe ,  los Diputados d e 
ben  ser  mas  cautos.

No en t r a r é ,  s eño res ,  en el ter reno de las

r ec r i m in a c i o ne s , como lo lia hecho el Sr.  Pi 
da l ,  porque es t a r d e ,  y porque no quiero:  
concluyo por  tanto haciendo pr esent e  á los 
Sres.  Diputados  que  en esta proposición no 
hay n ingún pensamiento oc u l t o , y que  cuan 
do vengan los presupuestos  formularé  una  p ro 
posición relat iva á esta mater ia.  Creo pues  que  
el Congreso está en el caso de hace r  jus t ic ia  á 
los hombres  que quieren sos tener  los fueros y 
las p r e ro g a t i v a s d e l  Par l amento.

El  Sr.  ARRAZOLA , Ministro de Gracia  y 
Jus t ic i a:  Señores ,  el Gobierno de S. M. t iene 
que  dec i r  todavía una palabra al Congreso ,  y 
espera  ser  oido con indulgencia.  Me levanto 
con profundo d o lo r , consider ando  el triste 
e jemplo que  se ofrece á los pueblos  con este 
espectáculo.  Todos debemos sent i r  el i n c i den 
te que  ha  tenido lugar aqui ,  po rque  la m a y o 
ría como la oposición deben  p re sen t i r  el e x 
travio de la opinión.

Si yo fuese el Duque de la V ic to r i a , me mi- 
rar ia  mucho  antes do ven i r  á España .  E n e -  
migo de ci tar  nombres p rop io s ,  no abusa r é  
del Congreso;  pero una vez q ue  el Sr.  inf ante  
habló del modo que con venia á su propósito,  
me será permit ido dar a lgunas  expl icaciones 
relat ivas al tbunpo (pie me cupo la sue r t e  de 
formar  par l e  de un Ministerio que  aqui  se ha 
citado.  Cuando  á consecuencia de aconteci 
mientos polí ticos do todos conocidos t uve  que 
m ar ch a r  á pais exlrangero,  siete hora s ,  y no 
mas  pe rm anec í  en él , y fui conduc ido d e s 
pués á la frontera.

Por  no molestar  la a tención del Congreso 
me abstengo de probar  has ta  qué  pun to  fue 
la Reina generosa conmigo,  y me abs t engo de 
r eve l a r  la condición (pie en tonces  tenia.  En  14 
de Octubre  de aquel ano se const i t uyó un Go
bierno que  ofreció presentarse  an t e  las Cortes.  
D i r é á  mi part ido,  aunque se me ha dado  una  
absolución es generosa,  {'ero d i r é  tamb ién  es 
toy dispuesto á responder .  Al hab l a r  el s e 
ñor  Infante  del  viaje á Barcelona ha omit ido 
a lgunas  cosas,  y: ha i ncur r ido  en  r e t ic enc ias  
hasta  ofensivas.

Los médicos  de Cámara hab í an  conven ido  
en la nece sidad de que la Reina sal iese de 
Madrid pa ra  restablecerse de su salud,  y a d e 
mas el Regento decía á S. M. : «Vuestro a u 
gusto n o m b r e ,  Seño ra ,  ha sido el mágico t a 
l i smán que  ha conducido los soldados á la 
vic tor i a:  venga V. M. á Barcelona , después 
i remos á Madrid por la pa lma y la oliva, y el 
genera!  Espar t ero  tendrá  la hon ra  de contar se  
en t r e  los españoles mas pequeños.»

No hubo  mas mot ivo,  s eño re s :  no t uve  la 
gloria de acompañar  á S. M . , y Dios y mi 
pais saben lo que lo sentí.  Yo no en t i endo  n a 
da de gene ra l es ,  porque no lo soy; pero si lo 
hub i e r a  sido , j amas  me hub ie r a  sepa rado  de  
mis filas y de mi campamento.  El Sr.  Luj an  
ve la dispersión en sus l i las ,  y ha hecho bien 
en locar llamarla y t ropa : q ue r i e nd o  s a lv a r  
de un  compromiso al Sr.  Sagast i  (cuya posición 
quis iera  saber  cuál es), ha dis t ra í do con tanta  
hab i l idad como buen deseo la cuest ión,  y ha 
hab lado  de las Antil las y de los p resupues tos .

Declaro que ha habido leal tad y nobleza en 
la conduc t a  del Sr. Lujan;  ¿pero  acaso es es 
ta la cuest ión? Pa ra  ped i r  p re supues tos  ¿ha v  
que  hace r  en t r adas  de te r remoto?  No,  esa no 
es la cuest ión.

T ambién  ha hablado el Sr.  Lu jan  de los p ro 
gresos que  en la c a r r e r a  de la l iber tad hacen 
P rus i a ,  la Suiza y la Italia;  pero ,  s eño re s ,  ni 
aun  los ejemplos admi to  cuando  se habla  de 
nobleza y lealtad. En esto nad ie  l leva ventaja  
■ á los españoles.

Paso á la cuest ión del Sr.  Sartor ius .
Presentóse  la proposición,  y nos en t e r amos  

de el la ,  y como el que  qui er e  r esponde r  á lo 
qu e  d eb e ,  digo que  Ja encuen t ro  tan inofen
s iva que  no hallo i nconveni ente  en acept ar la .  
Sepa el Pa r l amento  que  al t ra ta rse  de una 
cuest ión de  grat i tud nacional,  lodo español  d e 
be def ende r  los intereses  de la persona que  
ha merec ido bien del pais

Al mezclarse en estos debal es  el nom bre  a u 
gusto de la Reina Madre , es preciso no o lv i 

d a r  que  ha estado escrito muchos  años en nu es 
tra propia  bande ra ,  y que  debe  s i empre  ev i 
tarse  pueda  nadie  deci r :  «aqui  se sent aron los 
hombr es  injustos,  los hombres  ingratos.»

Después  de hace r  a lgunas ligeras rect i f ica
ciones los Sres.  Infante y González Brabo ,  se 
p r egun t a  de o rden  del Pr es ident e  si se da el 
punto por  suf ic ientemente discutido,  y el Con
greso lo a cu e r d a  asi en votación nominal .

Verif icado el escrut inio resul ta desechada  
la proposición por  141 votos cont ra  29 en  la 
forma siguiente:

Seño res  que  di jeron no:

Tassar a,  Lafuente Alcánta ra ,  Arrazola,  Sa r 
torius,  Ber t rán de Lis, Bravo Murillo, Armero,  
Ocaña (D. J . ) , García  Hidalgo,  Vis t ahermosa ,  
López Ballesteros, Rives,  Moyano, Alvarez,  Fiol, 
Ba lbuena,  R. de la Vega,  Davalil lo,  Nocedal  
(D. C.), Pidal ,  Inguanzo,  Villalva , Collanles,  
Belloso, Donoso, La toja, Pulgar ,  Roca de Togo -  
r e s ,  G. de los l t ios,  Ponzoa,  Zaragoza,  Florez 
Calderón,  basheras,  Ca rr i qu i r i ,  Hu r t ado ,  Ori l 
la, Romo Gamboa,  F ab r aq ue r ,  M. Maldonado,  
Calderón Collanles, Mata y Alós, Be rmudez  de 
Castro,  González Brabo,  Roda (D. J.), Gavir ia,  
M. Almagro.  Canga Arguel les ,  R e y , Mavans,  
Martínez de la Rosa, Mora, Carrasco,  Belda,  
Pinofiel, L. Vázquez,  Escudero  (D. A.), Piera,  
Polo, Mas, Quiroga,  Bay e r ,  Goyeneche ,  Mateo, 
Llanos,  Seijas, Valt ierra,  S ier ra  y Moya, Ruiz 
Cermeño,  Alvaro,  Madramani ,  A rei lio, Toubcs,  
S. Mendoza, G. Inguanzo,  Daza, Escudero,  N e -  
gre ' e,  l lubalcabn,  Manso, Corzo, Valar ino,  F a -  
no, Ainal  (i). Fé, Ainat  (D. Romero  J iner ,  
Abri l ,  Viñas, Barrei ro,  Ayala,  Falces,  Melen-  
dez, G. Ruino,  F. Camacho,  Amarel le ,  Arce,  
Varona,  Amblan! ,  Valcarcel ,  Carramol ino,  Si l 
va, Casado, Luzás.  Pallejá,  He rre ra ,  G. R o m e
ro, Alluna,  Hormaeche,  Sánchez  Fano,  C a re a -  
ga, P. Montenegro,  Tejada,  La Roca, Fuentes  
(D. M.}, Belmonle ,  P l an as ,  Mares-h ,  Vilches,  
Pinto, Miota, Lamoneda ,  Bedoya,  R. Arel lano,  
Baillo, Ciorraga,  Egaña,  Borrego,  Ceriola,  No
cedal (D. .1) Cuenca ,  Suarez,  Barzanal lana,  Or -  
tiz, Tutor,  Páramo,  Rodenas,  Moreno II. T ro-  
yano,  Marin, Puga,  Soijo, Sr.  vicepresidente .

Total 141.

Señores que  di jeron s í :

l luelves,  Calvez Cañero,  Mochada ,  Fuent es  
(I). J. Jó, Perez,  Ordáx ,  Martin,  Sardá,  T o r r e -  
orgaz, Villalobos, Puig,  Cordero,  García (D. M.), 
Rodríguez Leal, Infante,  Lujan,  Alsina,  Olóza-  
ga, Madoz, Calat rava,  San Miguel, Mendizabal,  
Sagasti,  Gaseo,  Baeza , Rubio ,  Laserna , Rive
ro, Angulo.

Total 29.

El Sr.  VICEPRESIDENTE : O rden  del dia 
j a r a  mañana .  Dict ámenes de casos de ree l ec
ción, de actas y el relat ivo á la qu in t a  de  
25,000 hombres .  Se l evan ta  la sesión,

E r a n  las ocho y media.

MADRID 1 7  DE DICIEM BRE.

B O L E T I N  O F I C I A L   DE M ADR ID.

D o y  17 d e  d i c i e m b r e .  =  S a n  L á z a r o ,  o b i s p o  y  

m a r t i r . = E s  t é m p o r a .

Este  amigo fiel de  Jesucris to,  á qu i en  r e s u 
citó,  y al que  tanto a m a b a ,  nació en Betania,  
á una  legua de  J e ru sa l en ,  que  e ra  la r e s i de n 
cia o rd inar ia  de su famil ia,  m u y  d is t i nguida  
en t r e  los j ud íos  por  su nobleza y r i queza :  lúe 
la p r i me r a  que  tuvo la dicha de  conocer  y se
guir  ó Jesucristo.  Lázaro ora un hom bre  de 
bien , t emeroso de Dios , el que  apenas  vió al 
Sa lvado r  cuando  se hizo su discípulo.

S i empre  que  este Seño r  pasaba  por  Betania 
se hospedaba  en casa de  Lázaro:  por  sus  c o n 
ve rsaciones  famil iares  que  tenia con su  Santo 
Maestro enc end i e ron  en él un t ierno amor  al 
mi smo Salvador .  Su  casa servia  de ret i ro al 
Señor  cuand o  p r ed i caba  en las i nmediaciones ,  
en la cual  t omaba  su refacción y dormia  por 
la noche.

A pr incip ios  del  año 30 de Jesucr is to  cayó 
Lázaro pel igrosamente  en fe rmo  en Betania,  
d on de  mur ió ,  y el Seño r  le resuci tó:  un  mi la
gro tan g r an d e  admi ró  á lodos,  y l evan t ando  
las manos al cielo, exc l a maba  cada  uno:  «Este 
es el v e rd ad e r o  hijo de  Dios y el Mesías p r o 
met ido á los hombres .»  La fama de  este p ro 
digio llegó en b r eve  á J e ru sa l en  y se ex tend ió  
por  toda la Jude a  , v in i endo en  t ropas las ge n 
tes á ver  esta p rue ba  vis ible de la ven ida  del  
Mesias. Todo el m u n d o  empezó á c r ee r  en  él, 
lo que  exci tó mas  cont ra  él el odio de  los e s 
c r i bas  y fariseos.  Después  se re t i ró Jesús  con 
sus  discípulos á la c i uda d  de  E f r en ,  y á los 
seis dias  volvió á Betan i a ,  dondo  fue conv i
dado  á comer  por  uno de los mas  ricos veci 
nos l l amado Simón.  Lázaro fue uno  de  tantos,  
y otros muchos  jud ío s  que  fueron á d icho b a n 
q u e t e ,  no solo por  oir á Jesucr i s to ,  sino t a m 
bién por  ve r  á Lázaro.  Los pr í nc ipes  de los 
sacerdote s  conc ib i eron tant a rabi a  con tr a  él, 
q ue  mi r ándo l e  como á su  enemigo,  por  ser  el 
m ay o r  amigo del  S a l v ad o r ,  r esolvieron d e s 
hacers e  de él;  pe ro  t emiendo  otro nu ev o  m i 
lagro,  c r eyeron  era  necesar io  hac e r  m o r i r  a n 
tes al que  hab i a  resuci tado á Lázaro,  lo que  
e jecutaron pocos dias  después .

Mucho sintió Lázaro la mue r t e  de su  Santo  
Maes t ro;  pero como le a ma b a  tan to ,  no se d u 
da que ser ia uno de las testigos de sus  glor io
sas apar i ciones  de spués  de  su r e s u r r e c c i ó n , y 
que  recibi r ía  el Espí r i t u Santo  con los apósto
les y d em as  discípulos el dia de  Pentecos tés .  
Hab iendo el fu ror  de  los judíos  contra los d is 
cípulos de  Jesucr i s to  hecho mor i r  al pro toma r -  
tir San  E s t é ba n ,  se exci tó tan c rue l  pe r s ecu 
ción contra todos los fieles qu e  se vieron p r e 
cisados á sal i r  de la Judea .  E ra  m a yo r  el 
encono de los Pr í nc ipes  de  los sacerdotes  con 
tra Lázaro y su famil ia : de jar le  en Ju de a  e r a  
t ene r  una  p r ue ba  viva de la d iv i n ida d  de  J e 
sucr is to  y de su ho r r endo  de ic id io ,  y asi to
maron  el par t ido  de  hace r  de s apa rece r  á L á 
zaro y á sus  he rm a n a s  , que  du ra n t e  la pe r s e 
cución de  Jerusa len ,  se  hahhin retirado á Jope,  
c i ud ad  mar í t ima dis tant e siete leguas.

F ue ro n  puestos  en  una  nav e  muy  m a l t r a t a 
da ,  sin t imón ni velas ,  expuestos  asi á un  ev i 
den t e  naufragio.  La d iv ina  P rovidencia  p e r m i 
t i ó ' q ue  apor t ase  con fel icidad á las costas de 
Marsella.  Es ta  maravi l la  a t urd ió  á aquel los p u e 
blos genti les.  No se duda que los apóstoles c o n 
sag ra ron  obispo á San Lázaro,  y luego toda 
aquel la colonia de  héroes  cr i s t i anos  e m p ez a 
ron á an un c i a r  la fe de  Jesucr is to en d icha 
cé lebre  c iudad  , que  de spués  de  Roma habia  
ya mas  de G00 años  que  era una de las me jo
res  del mundo  , no solo por  su an t i gü eda d ,  si
no t ambién por  sus victorias  y por  su al ianza 
con los romanos.

Tenia  entonces  Marsella la gloria de ser  l l a
mad a  la c iudad  de las c ienc ia s;  habia  civi l i
zado á casi toda la Galio y dado g r an  lus t re  
á la religión. San Lázaro fue su p r i m e r  obis
po; y el buen  acogimiento que  hac ían  á los ex -  
t rnngeros ,  dió á nues t ro  Santo  la l iber t ad  de 
a nun c i a r  á sus  hab i t an t es  las d iv ina s  v e r d a 
des  del Evangel i o;  oyéronle  con gusto,  y luego 
con ad mi rac ió n :  un  o i re  noble y agraci ado,  
unos modal es  afables y corteses ,  una  religión 
p u r a ,  sant a y r a c iona l ,  una  doct r ina  conf i r 
mada  con mu chos  milagros hizo t r i un fa r  en 
poco t iempo la fe católica y conve r t i r s e  á ella 
un prodigioso n úm er o  de personas.  D ur an t e  
los 30 años que  el Santo fue obispo,  hizo un  
g ran  nú mero  de  convers iones ;  de r r i bó  m u 
chos templos dedi cados á los falsos d i o s e s , é 
hizo pedazos una pasmosa mul t i t ud  de  ídolos.

F ina lmente  padeció mar t i r io  en defensa  de  
la religión del Crucif icado en este dia del año 
72 á los 73 de  su edad.

T am bi én  es hoy San  F ranci sco  de  Sena.

Nota. Se reza de nues t ra  Señora  de  Gua
da lupe  de  Méjico , cuya fiesta hoy la Iglesia 
ce lebra  con rito doble  m a yo r  y o rnamen to  
blanco.

Cua ren t a  horas  en el oratorio del Espí r i t u 
Santo.

FUNCIONES DE IGLESIA.

En  la de  Je sús  Nazareno se ce l ebrará  á su 
sagrada  imagen en acción de gracias  por  un  
beneficio recibido , h ab iendo misa solemne,  en 
la que  será o rador  el Sr.  D. Franci sco Zamo
ra (capuchino exclaustrado),  y por la t a rde  h a 
brá  exposición del Santísimo como por  la m a 
ñana .

En la dicha  del Espí r i tu  Santo se c an t a r á  
misa mayo r ,  y por  la t a rde  ejercicios de  m e 
di tación y rosar io ,  est ando todo el dia su d i 
vina Magostad expues to ,  concluyendo con una  
devota r es erva .

E n  las de San Ginés,  Virgen de  Gracia,  San 
Justo y San Luis misas de aguinaldo can t adas  
ó pastorela y con acompañamiento  de rús t i 
cos i ns t rumentos :  en la p r ime ra  será á las nue-  

, ve,  y en las otras á las diez.
En  la par roquia  de San  Pedro se c e l e b ra 

rán  las anuales  hon ras  en sufragio de  los fa
llecidos de la congregación de  nues t ra  Señora 
de la Concepción.  Será  o rador  D. Miguel San 
tos Gómez,  del o rden  de San Gil y teniente  
mayo r  de San Millan.

Solemne novena á M aría Santísima de la O

Se rá  el pr imer  d i a ,  á devoción de sus de
votos,  en la de San Luis obispo,  donde á las 
diez se solemnizará todos los dias con misa 
can t ada  de pastorela y s e rm ón ,  intermediada 
de  v i l l anci cos , composición de D. EpRanb 
Mar t ínez ,  organista de dicha parroquia:  por las 
ta rde s  á las t res  rosario,  plát ica,  la novena 
otros vi l lancicos,  el Magníficat y una  fervo
rosa r e se rva  de su d iv ina  Magostad que pre
s idi rá estos cultos.  Esta  noche ha b rá  una sun
tuosa salve á toda o rque s t a ,  la que  será an
te cedida de gozos y letanía

Hoy costea la fiesta el Excmo.  Sr. marques 
del Cas t e l a r ,  s iendo o r ado r  por  la mañana el 
l i cenciado D. Franci sco  Mazon de  Solares,  sa
cr i s tán m a y o r ,  y por  la t a rde  D. Ramón Gar
cía de  los San to s , me rcena r io  descalzo ex
claus t rado.

Ejercicios espirituales.

En la de rel igiosas t r in i ta r i as  serán los es
tablecidos por  la tarde,  comenzando  á las tres 
y cuar t o , do nde  pr ed i ca rá  D. Manuel Sánchez 
S e p ú l v e d a , do tn in ko  exclaust rado.

En la del orator io de  Cañizares  por la no
che ; y p r ed i ca r á  D. Ju an  Guer ra .

E n  la bóveda de  San  Ginés  los de adviento 
el peni t enc ia r io  D. Gregor io Montes sobre el 
jui cio un iver s al .

E n  la de A r r e pen t i d a s  y Servi tas  por la tar
de  á las cua t ro  la visita de  cruces.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia  i G de Diciembre á las tres de 
la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al po r t ado r  del  5 por  100,  16 á 50 
d. f. ó vol.

Idem id. del 3 po r  100,  27 *V4, 28 5/ 1G y 
38 1 / 8 á v. f. ó vol.: 38 r,/ s  á ^  d. f* <5 vol, a 
p r ima  do r>/ g por 100.

CAMBIOS.

Ló ndre s  á 90 d i a s ,  48 -40.
Pa r i s  i d . , 5-12.
A l i can t e ,  I din.  b.
Barce lona á ps.  f s . , 1 V 4 id. id.
Bi lbao,  1 V* b.
Cád iz ,  1 j /o pap.  b.
C o ru ña ,  i /o  d in .  b.
G r a n a d a ,  5/ 4 pap.  b.
Málaga,  7/ 8 id. id.
S a n t a n d e r ¿  [/ A id. id.
San ti ago,  y 4 d.
Sevi l la ,  1 b.
Val enci a ,  i id.
Za rag oza , ]/ A d.

Descuento  de  l e t ras  á 6 por  100 al año.

ANUNCIOS.
BANCO ESPAÑOL DE ULTRAMAR

Y

E M P R E S A  DE CORREOS M AR ITIM O S.

La dirección , de acuerdo con la comi
sión inspectora y junta c o n su lt iv a , ha re
suelto hacer un dividendo ele utilidades 
de 5 por 100 sobre el capital desembol
sado, que es aproxim adam ente el impor
te de los beneficios obtenidos en los seis 
últimos m eses ,  según el balance que se 
ha formado para satisfacción de los seño
res accionistas, y  que se presentará en la 
junta general extraordinaria anunciada 
para el 28. El pago principiará á hacerse 
en 1.° de Enero próxim o, y al efecto los 
Sres. accionistas acudirán con sus inscrip
ciones á la caja, calle del Prado, número 
2 6 ,  desde las once á las tres.

Madrid 16 de Diciembre de 184*7.=Por 
el director, el secretario, Manuel Alcaide.
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Manual  de  t enedu r ía  de l ibros por  partida 
dob l e ,  por  D. Fel ipe Sa lvado r  y Azna r ,  oficial 
de  la di rección de la caja de Amortización. 
Por  Real  o rden  inser ta  en la Gaceta  de 12 de 
Feb re ro  de 1847,  después  de  analizar esta 
o b r a ,  se m a n d a  á las j u n t a s  de  comercio que 
la adopten  por  texto en  sus cátedras .

Se vende  á 12 rs. en las l ibrer í as  de Brun, 
Castillo y Razóla.

La venta  al por  ma y o r  y con rebaja la ha
ce el au tor  en su casa calle de  Jacornetrezo, 
núm er o  2 ,  cua rt o  segundo.

TEATROSPRINCIPE.  A las ocho de la noche.— F u n 
ción ex t r ao rd ina r i a  á beneficio de la actriz 
Doña Josefa Pa lma .— Sinfonía.— Por am ar per
der un trono , d r a m a  nuevo,  original ,  en tres 
actos y en  verso.— Popurr í  nuevo de bailes.— 
No m as m uchachos, comedia en un  acto.

CRUZ. A las ocho de  la noche.— Sinfonía.— 
L a  hija del m is te r io , comedia nueva en dos ac
tos.— Baile .— El suicidio de Rosa, zarzuela nueva 
en un acto.— Baile.

INSTITUTO.  A las siete y inedia de la no
che .— A rdides dobles de a m o r , comedia en tres 
actos y en verso. — Baile .— Otro perro  del hor
telano , pieza en un acto.

VARIEDADES.  A las siete y media  de la 
noche.—  Sinfonía.  — Piensa mal y  acertarás , co
media  nueva en tres actos. — Boleras nuevas 
j a l eadas .— Los dos Robledos, comedia en un acto.

MUSEO. A las ocho de la noche.— Nabuco, 
ópera en cua tro  actos.

CIRCO. A las ocho de la noche .— El torero, 
baile de medio car ác te r  en dos actos.


